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SESION 27,A OROINARIA, EN LUNES 26 UE JULIO DE 1937, 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. El señor Cruchaga (Presidente), ob
serva a los señores :Senadores la con
veniencia de guardar ponderación y 
deferencia en los debates. 

2. El señor Portales levanta cargos for
mulados en sesión anterior por el señor 
Schnake, al señor don Ladislao Errá
zuriz. 

3. El señor Schnake se refiere a las pala
bras del señor Presidente del Honorable 
Sen.ado sobre la necesidad de mante
ner el debate dentro de la dignidad y 
el prestigio de esta Cámara. 

4. Se acuerda preferencia en fácil despa
cho para el proyecto sobre autorización 
a la Caja de Seguro Obrero para adqui
rir vestuario para sus imponentes y el 
referente a abono de servicios presta
dos en la enseñanza particular a profe
sores de Estado. 

1) . Se acuerda votación nomin.al para el 
proyecto sobre expropiaciones de dos 
fundos de la Beneficencia. 

Se suspende la sesión. 

16. A segunda hora se rechaza el proyecto 
sobre expropiación de dos fundos de la 
Beneficencia. 

7. Sé aprueba la observación de S. E. el 
Presidente de la República al proyecto 
que reconoce a los profesores fiscales 
los servicios que hayan prestado en la 
enseñanza particular. 

8. Se acuerda tratar del proyecto sobre 
cierre de cantinas en los días festivos 
en la sesión próxima. 

9. Se aprueba el proyecto sobre enaje
nación de terrenos expropiados en las 
zonas de inundación de varios embalses. 

10. Se aprueba el proyecto sobre autoriza
ción a la }\fl~nicipalid:1d de Coronel pa
racontratar un empréstito. 

Se levanta la sesión. 

11. Se deja para la sesión proxlma el pro
yecto sobre incompatibilidades parla
mentarias. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

AJ,elSsandri R., Fernando 
~ar A., Guillermo,. 

B6J:qu€z P., Alfonso, 

~ncha 'E., Aquiles. 
C.oncha, Luis Amilrosio. 
CruzO., 'Ernesto. 
Durán B., Florell,~io. 

Galt.ica 'S:, Abrp.,bam. 

GroV<e V., Rugo. 
GumrtlJC1i,o" Rafael Ludg. 
G;uzmán, Enriquo E. 

lIiriart e.. OsV1&ldo. 
Laf-e¡rtte <1., Erías. 
Lira l., Alejo. 
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Ma.rtínez Montt, Jruaio. 
Ma.za F., J~. 
Meza R., Aure:Uo. 
Morales V., Virgilio. 
Muñoz .C., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ossa O., Ma.nuel 
:partales V., Guillermo. 
Pra,denas M., Juan. 
Rhnel'a. E., Gust.:¡'VQ. 
Ríos Arias, J. M. 

Rodríguez de cl S., Hée-

toil'. 
Santa María C., AlVlaro. 

Schnake V., Osear. 
Silvia C., Romualdo. 
Ureta E., Arturo. 

unejola, J<Jsé Feo. 
Urrt!ti.9~ M., Ignado. 
Valenzucla V., Ose,ar. 

Vhlker L., Horaeío. 

AOTA APROBADA 

:Sesión 25.a ordinaria en 20 de julio de 
1937. 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los señores Alessandrl, j\ZÓC<l¡', 

Barrneto, Bórqucz, Bravo. Concha (lon Aqui .. 
les, Concha don Luis A ,Cruz, DuriÍn, Gél

tica, Grove don Hugo, Grove don l\larma
(luke, Cll1mucio. Gllí-:máll. Haverbeck Hi
)'iart, Lafertte, IJira, l\Iartínez :Montt, Ma
za, Meza, Michels. Morales, l\Iuñoz, Opazo, 
Ossa, Portales, Pradenas, RiverR, RléJH, 
Sáenz, Santa María, Schnake, Silva, Ureta, 
Urrejola, Urrntia, Valenzuela y 'Valker. 

El señor Presidente da por aprohada el 
a~ta de la sesión 23, en 14 del actual, que no 
ha "ido I)¡'¡;cl'vada. 

Ji~l (tda d(' la stosión 24, en 19 del :JCew.l
te queda en Seeretaría, a disposición de los 
señe,res ~em:dores, hasta la sesi,'n pl'Óxi'ml 
par,¡ Hu D!'l'obacióll. 

Se da euenta en seguida de los negocios 
que a eontinuacióll se indican: 

Oficio 

UllO de la Cámara de Diputados, con el 
cual comunica que ha aprobado un proyecto 
de lc~' sobre reconocimiento de mios de ser
"icio para efecto del escalafón al Teniente 
de Carabin~ros don Octavio Leytoll Outié
rrez. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Parü:,,
lares ele Gracia. 

Infonne 

Uno de la Comisión, de Obras Públicas, 

recaí(10 en el proyecto de ley, iuí ('iado en 
TI 11 mensaje (le S. E. el Presidente de la 
Hepúhl!(',:, solJl'r inltol'izaeiólI para enajenar 
los tel'l'rnos fi;.;eales expropiados para las 
hoyas de in ulldacióll de varios embalses. 

Quedó para tabla. 

Nota 

l'wl ele (lop, Carle,. Aeharán Arce en que 
l,,'1';,(1ec'" S1j (lesi~!"l\a(:ión romo Consejero del 
lmtltl1io (le Crpelito Industrial. . 

Se 111111](1 II are J¡i nu' . 

Fácil despacho 

El sei!ol' Presidente hace presente que eIr 
la sesión de ayer, a pedido del honorable 
Senador selior Bórqnez, se anunció en la 
tabla ele fácil despacho el proyecto de ley, 
cle la HOl]ora ble Cámara de Diputados, en 
.!ue se aLlto]'iza al Presidente de la Repú
blica para declarar ele abono en los futuros 
pagos de impuestos o contribuciones que 
I'('a licen las ]lersonas naturales residentes 
fn la pl'oyincia de Aysen, y las sociedades 
domieiJiadas en la misma, las sumas que hu
bieren pagado por el impuesto del 2 por 
ciento a las compraveu.tas comerciales du
ran te la vigencia de la ley 4,936, de 3 de 
febrero de 1931. 

Para poder considerar inmediatamente 
este negocio, sería necesario eximirlo Jel 
trámite a Comisión; y solicita el asenti
miento de la Sala con este objeto. 

Tácitamente así se acuerda. 
En discusión gen.eral y particular el pro

yedo, no usa de la palabra ningún señor Se
:lador. 

neerndo el debate, se da tácitamente por 
lJprobado. 

J~l proyecto aprobado es como Signe: 

PIWYECTO DE LEY: 

ArtíC1.11o único. A ntorlzase al Presiden
te de 1>1 Hepúhlica para que a las personas 
lHltnrales r~sic1('ntes ('11 la provincia de Ay
sen ~- a las soeiedade, domiciliadas en la 
misma, qlH~ hnhieren pagado E'l impuesto 
de] dos r~lí' eiento a las compraventas co
merciales. durllllte la yigencia de la ley 
±,H36, rle ,~ de feiJ'··ro elc 1H31, se les de-
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('lare dichas cantidades de abollo en los fu
turos pagos de impuestos o contrihuciones 
que realicen. 

Esta ley comem:ará a rrgir desde su pu
hlieacióll en el "Diario Oficial' '. 

Incidentes 

El señor Hiriart, contestando las obser
vaciones hechas en la sesión de ayer por el 
señor 8enmlor don Manuel ::\íuñoz, en a¡)l'
yo de la gestión gubernativa reallzada por 
el Gobierno llama la aten<:ión al grado de 
miseria y de abandono en que vive la in
mensa mayoría de los elementos populares, 
y a su estado de decadencia fígic~ y moral. 

El señor Grove don Marmaduh:e rCé:nenla 
que en diversas oportunidades ha llamado 
lit aten,ción del Honorable Senado a los des
pojos y robos de que se ha hecho yidimas 
a los ocupantes de tierras en el sur; y de
nuncia ahora el hecho de que colonos de 
Mantilhue han sido notificados de que de
ben entregar sus tierras, sobre las cuale" 
existen títulos de dominio desde hace más 
de un siglo, y que han venido traspasándose 
de padres a hijos. 

Algo parecido sucede <:on los colonos de 
las orillas del lago Ranco. 

El señor Concha don Aquiles ruega a la 
Sala tenga a bien acordar se inserte en el 
boletín de esta sesión, una comunicación del 
Comité pro defensa de Coquimbo, que pasa 
a la IIíesa, en que le piden obtener elel Go
bierno los fondos necesarios para que se 
inicien las obras de construcción del male
cón de Coquimbo. 

Hace también, presente la necesidad de 
que se subsanen los inconvenientes que se 
han pn)(lucido para dar cumplimiento a la 
ley llÚUH'rO 5.983, de 6 de enero de 1937, en 
que f'e autoriza a la Municipalidad de La 
Serenn T¡¡¡ra rontratar un empréstito de tres 
milloll.é's ele ¡;esos destinaclos a la construc
eiGn (1e lldJitaciones para obreros y emplea
U(}S, eH esa cimbel y pide que se inserte en 
el ho1ctíll ele estH sesión la comunicación de 
dicln I~hllicj,~8.lilln(1, que ha recibido, rela
cionarla C('11 este aSl1llto. 

Ruega en seguida a la Sala tenga a bi.en 
acordar dirigir oficios al señor Ministro de 

======= 

Fumento y al señor Ministro del Interior, 
remitiéndoles el boletín de esta sesión, a .!'in 
de que se impongan de las observaciones de 
Su Señoría en la parte que les corresponde. 

Se dan por terminados los incidentes. 
COll el aselltimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
dos oficios pedidos por el señor Concha, e 
~usertal' en el Boletín de esta sesión las co
municacioues h que se ha referido. 

Se proc'l'de a designar por sorteo la Co
misión especial que habrá de informar acer
ca ele la acusación deducida en contra del 
Gobernador de Río Bueno, don Aníbal Oje
da Sánchez; y resultan elegidos los seño
res Senadores Bórquez, Concha don lmis 
..:\mbrosio, Lira, Morales y Urrutia. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Moción da los señores Senadores Concha 
don Aquiles, Gatica, Michels y Portales, 
en que proponen la expropiación de los 
fundos "Coirón" y "Tahuinco", ubica
dos en la comuna de Salamanca, del de
partamento de Illape!. 

Continúa la discusión general del pro
yEctO. 

Usan ele la palaibra los señores Lira, Mar
tínez Montt, Azócar, Portales, Pradellas, 
Concha don Aquiles y Urrejola. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el debate, y con la palabra el señor 
Pradenas. 

Se levClllta la sesión. 

CUENTA 

Se clió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Concludadanos del Senado y ele la Camara 
de Diputados: 

Las proporciones crecientes y cada vez 
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más inquietantes que por desgracia viene 
adquiriendo en el ,país el vicio de la em
briaguez, nos impone la obligación ineludi
ble de tomar, a la mayor brevedad, cual
quiera medida tendiente a .poner atajo en 
forma eficaz a este mal, que puede llevar
nos a la ruina económica, fís,ica y moral, y 
que esteriliza fatalmente cuanto esfuerzo se 
realiza ;para mejorar las condiciones de vi
da de lasl clases trabajadoras,. 

El proyecto elaborado por el Edecutivo 
para reformar la Ley de Alcoholes, pen
diente de su discusión en la Honorable Cá
mara de Diputados, aiborda en conjunto el 
problema en referencia, y es natural supo
ner que, en razón de la complejidad de las 
materias sobre las cuales se pretende legis
lar, y de los intereses que entran en juego, 
el despacho de la ley no se conseguirá muy 
pronto. 

Una de las medidas que desde luego con
viene adnptar, a fin de restringir el consu
mo de alcohol .Y cuya eficacia no se pres
tará agrandes, discusiones, es la de clau
surar algunos de los negocios que expenden 
be bidas alcohólicas los días sábados, desde 
las 12 M. hasta el lunes a las 10 A. M. y 
!os demás días festivos y feriados. 
'. En esta virtud, y con el carácter de ur
gente, tengo. el honor de someter a vuestra 
deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los establecimientos desti
nados al expe~dio de bebidas alcohólicas, 
-clasificados en las letras a) y e) del ar
tículo 113, de la ley número 15,231, deberán 
permanecer cerrados desde el día sábado a 
las 12 horas hasta el lunes a las 10 A. M., 
{lomo as.imismo los demás días fe:;;tiyos y fe
riadss,. 

Artículo 2.0 Cualquiera infracción a 10 
dispuesto en el artículo anterior, será san
cionada con lasl multas cóntempladas en el 
artículo 119 de la referida ley 5,231, con 
arreglo. al procedimiento que ella misma 
estalblece. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
la fe.cha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Santiago, a 26 de julio de 1937.-Arturo 
Alessandri.-Máximo Valdés. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Agricultura: 

Santiago, julio 26 de 1937.-Con esta fe
,cha el Ejecutivo ha tenido el honor de so
meter a la consideración de esa Honora
ble Cámara un proyecto de ley encamina
do a restringir desde luego el consumo in
moderado de bebidas alcohólicas, mediante 
la clausura de algunos de los establecimien
tos que las expenden, desde el día sábado 
a las 12 horas hasta el día lunes a las 10, 
como asimismo los demás días festivos y 
feriados. 

I,a materia en referencia se encuentra 
también incorporada en el proyecto de ley 
del Ejecutivo sobre reforma de la Ley de 
Alcoholes que actualm€llte se discute en la 
Honorable Cámara de Diputados; pero co
mo el despacho de este proyecto forzosa
mente ha de demorar, a causa de que en él 
se analiza desde todos los puntos de viste 
el problema relacionado con la embriaguez, 
persiguiendo soluciones de conjunto, se ha 
estimado de aibs'oluta conveniencia antici
par la reforma de la ley en cuanto se re~ 
fiere a la clausura de establecimientos de 
expendio de bebidas alcohólicas, durante 
los días festivos y feriados, medida senci
lla llamada a producir grandes beneficios 
y que no puede suscitar resistencias, ni pro
longados debates. 

Ahora bien, como hay en discusión en el 
Congreso Nacional distintos proyectos ins
pirados en el sano pro.pósito de modificar 
la Ley de Alcoholes vigente, a fin de com
batir en toda forma el funesto vicio de la 
embriaguez, cree el sus<:ritoque el q1le pue
de servir de base para facilitar el despa
cho de una ley que contemple los variados 
aspectos de este probltma, es el proyecto 
que actualmente considera la Honorable 
Cámara de Diputados y al cual me he re
ferido. 

En esta situación me permito sugerir al 
HOl1oraible Senado la conveniencia de Ique 
suspenda la discusión de los proyectos pen
dientes, sobre reforma de la Ley de Alco
holes, para preocuparse de nuevo de esta 
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materia tan pronto como la Honorable Cá
mara de Diputados despache el proyecto 
de ley del Ejecutivo, sin perjuicio de dar 
preferencia en lo posible, al mensaje que 
con esta fecha se s,omete a la consideración 
de esa Honorable Cámara, acerca del cierre 
de establecimientos de expendio de bebidas 
alcohólicas. 

. Dios guarde a V. K-Máximo Va1dés. 

3.0 De los siguientes oficios de la Cámara 
de Diputados: . 

Santiago, julio de 1937.-La Cámara de 
Diputados ha tenido a bien no insistir en 
la aprobación del proyecto de ley, desecha
do por el Honoraible Senado, por el cual se 
autorizaba al Presidente de la República 
~ara que, durante el año 1934, introduzca 
modificaciones en los. cuadros anexos, que 
figuran en el Presupuesto de Educación 
Pública, sobre dis.tribución de cursos. 

Tengo la honra de decirlo a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 192, de 
15 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-L. Toro Muñoz.

Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 21 de julio de 1937.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien insis
tir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, por el 
cual se liberan de derechos de internación 
los artículos. que importen para su uso las 
Asistencias Públicas del país. . 

Tengo el honor de decirló a V. K, en 
respuesta a vuestro oficio número 186, de 
14 del ,presente. 

Acompaño los. antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-L. Toro Muñoz.

Julio Echaurren O., Secretario. 

Santia"go, 21 de julio de 1937.-La Cá
mara de Diputados ha" tenido a bien dese
char el proyecto de ley, remitido por el 
HonoraJble Senado, 'que restablece la anti
gua comuna de Curaca de Vélez, del depar
tamento de Achao. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 

oficio número 13, de fecha 9 de enero de 
1936. 

Se acompañan los antecedentes respecti
vos. 

Dios guarde a V. K-L. Toro Muñoz.
Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 21 de julio de 1937. - La Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien desechar el proyecto de ley aprobado 
por el Honorable Senado, en virtud dd 
cual no se reconocía efecto alguno a los 
decretos leyes y decretos con fuerza de ley 
dictados desde el 15 de septiembre de 1924, 
salvo aquellos que hayan sido aprobados 
por el Congreso Nacional. y despné.s . ete 
transcurrido un año de la fecha de In pro
mulgación de la respectiva ley. 

Lo que tengo la honra de decir a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 276, 
de 21 de julio de 1936. 

Acompaño los antecedentes respectivos .. 
Dios guarde a V. E. - L. Toro Mu

ñoz. - Julio Echáurren O., secretario. 

Santiago, 21 de julio de 1937. - La Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien desechar el proyecto de ley remitido 
por el Honora·ble Senado, que concede am
nistía a los ciudadanos que hayan sido con
denados, o que estuvieren actualmente pro
cesados, o que pudieren serlo, por infrac
ción a la ley de Elecciones. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio número 292, de fecha 29 de agos
to de 1935. 

Se acompañan los antecedentes respecti
vos. 

Dios guarde a V. E. - L Toro Muñoz. 
-Julio Echáurren O., secretario. 

Santiago, 21 de julio de 1937. - Con mo
tivo de la moción e informe que tengo ia 
honra de pasar 11 manos de Y. E., la Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Restab18eense 10s jU~g":tdos 
de distrito de las COmUn¿l'i en que funeioua 
un Juzgado de Letras de Menor 'Cuantía, 
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siempre que la cabecera de la comuna 110 

sea, a la vez, capital de provincia o de de
partamento. 

Artículo 2. o Los juzgados de distrito a 
que se refiere el artículo anterior conoce
rán 

a) En únic'a instancia, de los jllcios Cll

ya cuan tía no exceda de cincuenta l,esos; y 
b) En primera inst:ncia, ele los jnicios 

de cuantía superior a cinencnta y que no 
exeedan de doscientos pesos. 

De las apelaciones cOllocerá el ,Tuz~ncl() 
de Letras de Menor Cuantía respectivo. 

Artículo 3.0 Los juzgados dé' distrito que 
esta ley restil bIece se re¡!:idm. excc~pto lo 
dispuesto en el artíeuIo 2.0 por las c1isposi
ciones vigente,.; sobre la materia. 

Artículo 4.0 La presente ley regirá de,,
de la fecha de su publieaeióll en el "Diario 
Ofieial" . 

Dios guarde a V. E. - L. Toro Muñoz. 
-Julio Echáurren O., secretario 

4.0 De los siguientes informes deComi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi·· 
derado el proyeeto, aprobado por la Hono·· 
rabIe Cámara de Diputados, qne sustituye 
en el artículo 4.0 de la ley número 5,328, de 
21 de dieiembre de 1933, la cita que dice: 

"D. F. L. número 94, de 11 de abril de 
1925, y número 743, de 22 de diciembre dI' 
1925, que la modifican, por la siguiente: 

"D. F. 1.1. número 743 de 22 de elieiem
bre de 1925, y D. F. 1.1. número 94, ele 11 
de abril de 1931, que la modifican". 

Este proyecto tiene por objeto eorregit· 
un error en que se incurrió al eitar algunas 
disposiciones legales en el artículo 4. o il e 
la ley 5,328 que concede autorizaeión al 
Presidente de la Repúbliea para que trans
fil'ra a título gratuito a la ::\Innieipalidad 
ele la Comuna de Quinta Normal, el el de
l)artamento de Santiago, 1m; terrenos de 
propiedad fiseal denom inados chacra "El 
Polígono" . 

El texto del artieulo 4.0, objeto (le la 
modificación que se propone, es el siguien
te: 

"rJas Cajas de Preyj"iór. podl'~.n adquirir 

el todo o parte de los terrenos mencioll(L
dos en el artíeulo anterior para construir 
poblaciones de empleados 11 obreros. En 
este caso, podrá ac1mit:r.'L í:'n llag\) bonos de 
algunas ele las instituciones hipote·carias 
],I'~iel<!s ]lor la ley ele 29 ele agosto de 1855 
(deneto con fnerza de ley 94. de 11 abril de 
192:5). CJlle la modifican, o bOllOS de la 
clenCla pública del Estado. Los bonos se 
cotizarán al 11l'eeio que hayan tenido en 
plaza el día anterior al I'fec:tuarse el pago 
y si 110 se hubiel'en comerciado, según el 
\'alo1' ele la última cotiz<\eión". 

Al cital' en el artíeulo p1'I'ill5erto las dis
]losiciolles qne hall l1l0elifie<!(lo la ley de 29 
ele agosto de 1855, y que figuran entre pa
réntesis, se c1iee equivoeac1amente "decreto 
eon fuerza de ley 94, de 11 de abril de 1925 
y númel'o 743, de 22 ele clic:iembre de 1925 
En el año 1925 no se dictaron decretos eO;1 

fuerza de ley, sino que decretos leyes, y rle
be decirse eH su lugar "c1eereto ley 743, de 
22 de diciembre ele 1925 y dE'creto eon fuer
za de ley número 94, ele 11 de abril de 
1931" que son las disposiciones que corres
ponele citar eomo modificatorias de la ley 
del año 1855. 

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados salva el error expresado y auto
riza al Presidente ele la República para in
corporar en el texto de la ley 5,328 la en
miE'ncla respectiva. 

Vuestra Comisión, impuesta de lo dich(l, 
acordó recomendaros la aprobación del 
proyecto en los mismos términos en que ha. 
sido rerlaetado . 
. Sala ele La Comisión, 26 de julio de 1937. 
-Fide1 E.stay Cortés. - Fernando A1eE!
sandri R. - Aurelio Meza R. 

Acordado en sesión de fecha 12 de ju
lio, hajo la presidentecia del señor Estay 
y asistencia de los señores Alessandri, Gu
mucio, ::\Ieza y UrrejolH. - G. Gonzá1ez De
voto, seC'retario de la Comisión. 

Uno de la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia y otro de la Comisión Revi
sora de Peticiones, recaídos en la solicitud. 
en que c10lla }lIaría RedolesCortés pide 
pensión de graeü. 

Uno de la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia, recaído en el proyecto ini-
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ciado en un mensaje de S. E. el Presidente 
de la República, sobre declaración de esta:: 
comprendidos en los 'beneficios del decreto 
con fuerza de ley número 3,743, al ex con,,
cripto Basilio Herrera Pérez. 

5.0 De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

El Código de :l\IillerÍa de 1888, estableció 
el amparo de la propiedad minera por me
dio de una patente anual que se pagaría 
anticipadamente en las Tesorerías Fiscales 
desde el l. o hasta el 31 de marzo inclusive 
de cada a11o. La concesión minera caduca
ba por falta de pago o]lortuno de la patec
te, en cuyo caso la milla debía sacarse el 

remate público para los efectos de adjudi
carse al mejor postor. El concesionario an
terior podía suspender el remate paganrlu 
una cantidad doble del valor de la patente 
adeudada. N o habiendo postores se decla
raba el terreno franco. Las oficinas encal
gadas de recaudar las patentes debían pa
sar al Juzgado respectiyo una llómina ele 
las propiedades que no hubieran pagado la 
que les correspondía. El j l1ez fijaba día pa
ra el remate el que debía tener lugar entre 
los 40 y 50 días siguientes a la primera pu
blicación del aviso. (Artículos lilO, 133, 
134 y 135 del Código de Minería de 1888;. 
En substancia, este régimen es el que im
pera de acuerdo con el Código vigente. 

Solía ocurrir que los encargados de COIl

feccionar las listas de ]lerten0i"';"s mCl'osas 
omitían illeluil' eu cllns una o varias pero 
tenencias qne no habían pagaclo patente, v 
era práctica qu e, elÍminaclas esas pertenen
cias 0n la lista elel primer HJ.,l, s2,:,:nldt' ellmi
lUl.d¡¡;;. en los siguientes; ~' a,;í, j'i)(lícill pasill'. 
10, 15 o más <IDO"; sin qne es;,,; IH'rlflH'1!rias 
pagaran patelltes ni sali!I'CiIl ;\ !'(~1I:1Ite 11; ;>1 
terreno fuera declarado franco. 

Ocurrían tambiÍ'n que como no existía 
ninguna mallifestaeióll exterua de dominio, 
ya que no había trabajo en las minas ni se 
pagaba patente por ellas, un tercero,. cre
yéndolo terreno franco, constituÍn en la 
misma superficie pertenencia minera. Y, 
~na vez que este tercero explotaba la mina 
con éxito. apal'eeía el conc('sional'io allt:
riol', pagaba doblada la patente ]l0l' tod(js 

================= 
los anos impagos y desalojaba al minero 
que, mediante sus esfuerzos, sacrificios y 
gastos, había logrado valorar la mina. 

Era, entonces, casi imposible tenEr ]2 se
guridad de que se po,.;eía título perfecto so
bre una propiedad l1l'nera, porque, aunque 
se tomaran todas las precauciones imagina
bles, se cumplieran tedos los requisiü)'3 le
gales y se pagara la patente con bda pun
tualiclaü, s~ corría el peligro de qu~ de un 
momellto a_ otro recobrare su derecho el pri
mitiyo duo11o (le la pertenencia. 

y por eso. COll el ol!jeto de terminar e;,ta 
situaeiém y de dar seguridad y estabilidad 
a los títulos de las pertenencias minera" 
eliminando las sorpresas que pudieran ve
llir de ese elemento que merodea alrededor 
de los que se dedican a estos trabajos (Bo
letín Sesiones Ordinarias Senado, 1927, 
páginas 244, 259, y 285 Y Extraordinaria 
Diputados, 1927, páginils 847, 991, 998 y 
12(5), se dictó 1 a ley 4,256, ele 31 de enero 
de 192R, que agregó. a continuación del ar
tículo 1:3,) del Código de Minería, el siguien
te: 

"Si por _ enalquiera causa se dejare de 
pagar la patente durante dos períodos con
secutiyos, caducará irrevocablemente la 
propiedad minera, por el sólo ministerio de 
la ley, cesando los efectos de las inscripcio
nes vigentes. Esta caducidad se producirá 
el 31 de marzo del a110 en que se cumplan 
los dos períodos en (Ine se ha dejado de 
pagar la patente." 

Este artículo, con pequeñas modificacio
nes, fué incorporado, con el número 127, en 
los Códigos de Minería de 1930 y 1932. 

El texto de este último, es el que sigue: 
"Si 1)01' cualquiera causa no se hubiera 

eml1 pI ido con las disposiciones anteriores y 
se dejare rle pag'ar (los patentes consecuti
nts ('[Ulll(,!1rÍl irrevocablemente la propie
dad minera" por el sólo ministerio de la ley, 
entendiéndose que cesan, desde ese momen
to, los efectos de todas las inscripciones vi
gen tes. Bsta caducidad se producirá a las 
doce ele la noche del 31 de marzo del año 
on que se incurra en la mora del segundo 
pac:o. Cualquier interesado podrá pedir que 
se ordene la cancelación de las inscripcio
])es correspondientes." 

En síntesis, este artículo; como la ley que 
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reproduce, pretende dejar tranquilo, libre 
de sorpresas, al minero que manifiesta el 
propósito de conservar la propiedad que el 
Estado le ha concedido. Sin embargo, esta 
disposición permite, en un caso especialísi
mo, que se le utilice con un objeto que vul
nera precisamente el espíritu con que fué 
dictada. 

El artículo W2 del Código del 88 dispo
nía en su inciso 1.0: 

"I.Jos actuales propietarios de minas pa
garán la patente sin tomarse en considera
ción las fr~cciones de hectáreas pero paga
rán a razón de una hectárea los que tuvie
ren menos de una." 

Por un decreto de 11 de julio de 1891, se 
declaró que esta disposición era aplicable 
únicamente a las minas que estaban en ex
plotación y con títulos arreglados en la 
fecha de la promulgación del referido Có
digo, no extendiéndos8 esta concesión a las 
minas que con posterioridad se habían pe
dido o validados sus títulos. 

Se desprendía de aquí que las minas exis
tentes al dictarse el Código del 88 no paga
rían patente por fracciones de hectáreas, 
pero que sí las pagarían las constituídas con 
posterioridad a esa fecha. 

Con todo, en la práctica, los propietarios 
de minas ~ayores de una hectárea, cual
quiera que fuera la fecha de constitución 
de la propIedad m~nera, continuaron pagan
do patente sin considerar las fracciones en 
exceso. 

El inciso 3.0 del artículo 114 del Código 
vigente, lo mismo que el de 193.0, dispone: 

"Toda fraceión de hectárea se considera
rá como hectárea completa para el pago de 
la patente." 

De acuerdo con el derecho común el pa
go debe ser completo, y, en consecuencia, si 
el propietario de una pertenencia que mide 
cuatro hectáreas y diez metros paga pa
tente sólo por cuatro hectáreas, en estricto 
derecho no, paga pateflÍe y está, por lo mis
mo, sujeto a la gravísima sanción que, pa
ra un caso muy distinto, establece el ar
tículo 127 del Código de Minería. 

Se trata, pues, de una situación perfecta
mente contraria al propósito del legislador 
y cuyo mantenimiento sólo se explica por 
la fuerza de la costumbre, especialmente en 
ma teria minera. 

~======~================== 

Ese elemento que merodea al rededor de 
los que trabajan en faenas mineras, contra 
el cual se dictó la ley 4,256, puede aprove
charse precisamente de ella para obtener 
beneficios indebidos de los esfuerzos, sacri
ficios y gastos de quienes, por una simple 
ignorancia, han pagado puntualmente la 
patente que consideraban legal y, sin propó
sito alguno de violar el Código, han dejad!} 
de cancela!" una suma pequeñísima anuaL 
que, sin embargo, tiene, un estricto dere
cho, el alcance de privar en absoluto de 
efectos el pago ya hecho de sumas que, 
respecto de minas antiguas, es sumamente 
considerable. 

FelizmeI1.te, hasta ahora, en el hecho, no 
se ha producido esta situación. No se ha 
incluído esas minas en las listas que, se
gún el artículo 117 vigente, debe compo
nerse de las propiedades mineras que no 
hayan pagado la patente "que les corres
ponda", ni se han entablado acciones por 
terceros interesados. Es por eso, oportuno el 
momento para prevenirlo. 

Una ley que salve ese peligro, tendrá ade
más, el efecto de divulgar la disposición del 
inciso 3.0 del artículo 114 del Código de Mi
nería y de producir mayores rentas al Es
tado, y contribuirá al propósito perseguido 
por el artículo 127 en el sentido de dar es
tababilidad y seguridad a los títulos de do
minio sobre la propiedad minera. 

Por estas razones sometemos a la consi
deración del Honorable Senado el siguien
te 

pROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se entenderá que no han 
estado afectas a la sanción de caducidad es
t,!:blecida por el artículo 127 del Código 
de l\1:inerÍa las pertenencias mineras respec
to de las cuales se haya pagado una patente 
inferior a las que les correspondía según su 
extensión superficial, siempre que no se 
haya ordenado cancelar sus inscripciones 
por sentencia judicial ejecutoriada. 

Artículo 2.0 Queda condonado el pago de' 
las diferencias a que se refiere el artículo 
anterior, hasta el que debió efectuarse el 
31 de marzo de 1937. 

Artículo 3.0 Desde abril de 1938, las ofi
cinas encargadas de recaudar las patentes 
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incluirán en la nómina a que se refiere el 
artículo 11 J del Código dt Minería las pro
piedades mineras que hayan pagado una pa
tente inferior a la que les corresponda se
gún su extensión superficial. Podrán, al 
efecto, solicitar del propietario todos los 
datos y antecedentes necesarios y pedir los 
informes pertinentes al Servicio de Minas 
del Estado. 

ArtíClllo 4.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "Diario OficiaL" - Manuel 
Muñoz Cornejo. - R. Míchels. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese amnistía a los 
ciudadanos que hayan sido condenados o 
que estuvieren actualmente procesados, o 
que pudieren serlo, por infracciones a la 
Ley de Elecciones cometidas con anteriori
dad a la fecha que entre en vigencia la 
presente ley. 

Artículo 2.0 Esta ley ·comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial." Julio de 1937. - Aquiles 
Concha. 

6.0 De una solicitud de don Ceferino Ca
bezas, en que pide p8nsión de gracia. 

Debate 

PRIlVIERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 4.22 P. M., 
con la presenCia 'en lasrala de 22 señores 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente).- En el 
nom bre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 25. a, en 20 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 26.a, en 21 de julio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secrmario da lectura a la 
cuenta.. 

Incidentes 

MODERACION EN LOS DEBATES DEL 
SENADO 

El señorCruchaga (Presidente). - Antes 
de ofrecer la palabra en la hora de inciden
tes, séame permitido decir unas cuantas 
para cumplir con un deber de mi concien
cia. 

Insigne honor es el que me ha conferido 
el Honorable Senado al designarme para 
ocupar un asiento que han ilustrado pre
claros chilenos de altos pensamientos, y pa
ra presidir desde él vuestros patrióticos d~
bates. 

Tengo cabal conciencia de mi deber de 
hacer todo cuanto esté de mi parte para 
procurar que nuestra acción parlamentaria 
se desarrolle en un ambiente de constante 
elevación y serenidad, que es el {mico pro
picio para que nuestras labores sean efi
cientes y redunden en beneficio del interés 
nacional. 

Son muchos y muy arduos los problemas 
que esperan ser considerados y resueltos por 
obra de la acción legislativa y el país es
tá pendiente de esa acción, 

En realidad, esa obra ha estado hasta. 
ahora muy menoscabada, debido a ,que bue
na parte del tiempo que ha podido consa
grarse a esa tarea fructífera y necesaria 
se ha dedicado a frases de 'mera propagan
da doctrinaria o a expansiones de simple 
carácter político, unas y otras más propias, 
de la prensa o de asambleas de otra espe
cie que de un Senado establecido por L1. 
Constitución para legislar y ejercer otras 
altas atribuciones siempre con grande ele
vación de miras. 

No podría pretender con mis palabras 
coartar el derecho de los, señores Senadores, 
tal como los preceptos pertinentes y las 
prácticas conforme a ellos consagradas per
miten ejercitarlo respecto a las materias 
susceptibles de ocupar lugar en nuestras de
liberaciones. 

Tampoco podría pensar que el ejerciciO' 
de semejante derecho hubiera de subordi
narse a mi exclusivo criterio, ni es mi in
tento promover innovaciones de lasprácti
cas que con justificado fundamento están 
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sobre el particular establecidas. 
Pero sí, creo de mi deber solicitar de los 

señores Senadores ponderación en sus ac· 
titudes, gentileza en el mutuo trato entre 
colegas, lenguaje elevado y digno de la ma
jestad de este recinto augusto. El vigor d,' 
los conceptos nada sufre, antes gana si se 
les emite en vueltos en el manto de un len
guaje mesurado. 

No provoquemos cuestiones enojosas, no 
personalicemos los debates, no olvidemos 
ni por un momento 'que el Honora ble Sena
do es la mús alta 'Corporación elel Bstado 
y que el país observa nuestras actitudes y 
tal vez las toma de ejemplo. 

E,n la instalación de nuestro primer Con
greso Nacional, don Juan ;\Iartínez de Ro· 
zas, calificado por un historiador ilustre CJ' 

mo .fundador y maestro de la nación chi
lena, dijo a aqnellos parlamentarios que por 
primera vez se reunían, que esperaba "p
rían "tales que no necesitarían ele la invio
labilidad", y agregó un consejo (j ue nUllC:¡ 
perderá su oportunidad: "Abrazad con ce
lo los negocios más espinosos, segnicllos con 
asiduidad y constancia y condueidlos a "1, 
fin, sin salir de vuestra tranquilidad." 

Evoco ante vosotros el nombre de aqu,ol 
gran prócer y os pido que sigamos el s¡¡,bi') 
consejo, lleno de sana filosofía, quc os aca
bo de recordar. 

En la hora de incidentes, ofrezco la pa-
labra. 

El señor Portales. -Pido la palabra. 
El señor Schnake.- Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Tie~lc 

la palabra el hOllo.rable señor Portales. 

DEBATE POLITICO 

El señ0r Portales. - Señor Presidente: 
Consecuente con las palabras de Su Seño
ría,quiero conservar en el debate la ser?
nidad ,que siempre he tratado de mantener. 
Lo he hecho por respeto a la Corporación 
y por respeto a mí mismo, pOl'que ('onsid~
ro que la injuria jamás ha sido arma de 
convencimiento que pueda valer en el cri
terio de hombres cultos. Para lograr este 
común propósito, deseo no ser interrumpi
do con exabruptos. 

El señor Azócar.- Podríamos tomar p[ 

acuerdo de no interrumpirnos mutuamente. 
El seuor P1ortales. - Perfectamente. Yo 

cumrlirín cen mucho gm;to ese acuerdo. 
El tema que voy a abordar requiere se

rellidad de ánimo para. no rebajar el deba, 
te, en lo que, como he dicho, creo que todos 
y cada uno de los señores Senadores que
rrán poner igual empeño. 

En la sesión del miércoles último, con oca
sión de recordar el honorable señor Lira ~'1-
filllte el centenario de la llegada de los 1 a
drrsSalesianos a Punta Arenas, el honora
blrSpl1aclor por Tarapacá, scñor Schnake, 
por una enriasa asoeiarióll de fechas, re COl" 

(ló el asalto a la Fec1?ración de Estudiantes 
de Chile, como tarnbit>ll el incendio del Jo
el1 de la Feüeración Obrera de Magalla-
Ee,;. 

Nada habría tenido esto de particular, ya 
que cada UJíO de los hOllorables Senadores 
clneuo es ele recordar las fechas y los suce
sos a eaceidos. que a bien tuviere. Pero lo 
que llO es aeerJtable en la actitud del hono-
1"1b1e Senadol', es que, (']1 nombre de las -:l
quierdas e interpretando sus sentimiem s, 
:,-a que no lo hizo como una apreciación per
sonal suya, deseencliera hasta la injuria pa
ra a preciar la actitud de un ex Ministro 
de Estado. atribuyéndole responsabilidad 
en estos hee1105, pues el aoo lD20, en el des
cm peño c1e sus rUlle iones, este servidor pú
blico 110 cometió, cOll1oSecretario de la car
tera de Guerra y-:\Iarina, otro delito, im
perdonable para el criterio e ideología dc 
ciertas personas, que el de haber tomado las 
más elementales medidas de r1recaución pa
ra re'3guarc1ar la integridad del territorio 
]la eiollal. 

Podrá el señor Ladislao Errázuriz Laz
cano profesar ideas diferentes a las izquier
das, pues 0, en más de una ocasión, ha )'2-

prespntado todo lo que significa res'peto a 
los yalores morales, a la tradición, etc. ; Pil
ro, por muy profulHlo que sea el distancia
miento que prodnce la pasión política, ha
brán de convenir todos y cada uno de lJs 
seílores Senadores, que no significa hidal
gnía injuriar a una persona que 110 podía 
defenderse, porque no forma parte de este 
Senado, y que, anuC]ue enemigo político ;l.j 

Sus SE'llorÍas. ]csSE'lladores de izquierd'l. 
también ha sabiüo dn,fellder con hechos y 
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eOll pnlabras las libertades públi(;C!s y la'> 
ülstitueiollt'S (1em(wrátj('as, ClUlndo se ha~l 

".isto l'oartadas () amenazadas. 
Fu traido]' es UH eobarte; y amigos y el1('

'Ilig'os [lolítil'()s del srfíol' ElTrl;~\lI'iz h:lbrú,1 
,11' tOl!Yrnil' eOIl el Sr1i(1(1o!' que ll;¡bh c';1 

qUl' IIO \'s ni ha si(lo UI! ('())¡i1i'dr el iíl.illrid
do el ]l()lllbl'(, dr las io(!uirnl¡¡¡.;, pucs ell 
"11 adnel(·ióll públieH fr'rs('() rstú. el l'eenel'
do qlH' llO rs dp los que Se' ('Il(·ielTal1 eH ,,:1 

('asa f'llHllllo la asoluH1¡¡ (·,tlIPj('I·il lll'etel\ll(; 
alterar pI onlell públi('o ." la pilZ (](' los !w
;zares. 

?\o obstallte, splíol' Preside lite', f'l ItOllt>
rabIe st'ñol' S(']¡nab' malliff's1ó qllt' l'l señol' 
E-rrázllriz Lazeallo (~l'il, 1'11 el ('olleepto (h~ 

las izqllirl'das, lo I'rpito. 1111 traillol' a las 
libertadps púhlin¡,;. Esto sig'llil'iea psg-ri
mil' la illjaria ('OlllO anlla jlolíti(·;¡, t l'¡¡ÜIII
do dí' I:'(~har sOlllh,'¡¡s sobl'(' llll (¡olld)t'(' «11\'. 

por su ¡¡l'l11a(~iólJ PII el IlJ<lJll'jo (le la ('OSi! 

públitH, lIH'l'l'ep, pOI' lo I11I:'JlO";. lil <I(,[(,l'ell
--'ia, si no el l'pspe10, ¡lp sus l·o\ll·ill(laüall()~. 

Se ha ('J'itil'illlo al ';PDor En'(¡zlIl'iz pOI' ;';'1 
¡¡dlHH'ión ('11 los rozamielltos ill!('l'lla('ioll'·· 
les Ita birlos pI alío ::!O. 

Para dClI\ostnn' lo g'l'a1nito d(~ la l'l'Íti('.a, 
lIJe ('1'('0 pl'c(,i";1<10 a I¡¡¡epl' ;t!gunos I·(,('llerdo-. 
,.obre aquellos "\I\',I:'SOS; pero antt's séalw, 
)Jrrmitido (h'l'il' algunas palabrils sobre p[ 

a lca I1('P dp estos l'e(·nel'dos. 
Voy a t('lH'l' (fnr \'é'[Pl'il'!ilP, "l'itOI' 1'1'Psi

dente. al ('stado ('\1 (ille sr elH,olltl'alHIIl ('n 
¡¡qnel ('ntoll(,(,S las rel¡¡eioJl('s ('011 las Hepll
hliea'i }¡t'l'lmHl<ls (11'1 Perú ~. Boliyiil y, al 11a
verlo, lo clel'laro el! lOl'lllil leal y SiUl'rI'H, no 
me lleva lling'ull<I seglllllla illtplleiúll. que 
¡,j]o serla sólo propio de 1111 me11i.nlílc10. 

Afortlll1a(lamellfe, L1esapa¡'C'cid,IS l11s (Iifi
cultades c1r aquel entollcrs, IIIH's11'ilS re1a
,~jones t'Oll aquellas Hepúbli<.:Hs S(l1l total
mente co)'diale~ y (L~ ello da prueba el en
íendimirnto ea da vrz ma.\o!' que existe en 
He estas 11!:Il·iollCS ~: el aeL't'camiento Pl1 el 
rrato inelividual cada vez más crec:iente en
tre los naeionales de las tres Repúblicas. 

Tal ve;l, !lO f1lera nect'!';;11'io el haber ex
plicado mi pt'oec:dC:l' a este respedo, pero 
]0 hago tenielldo ('11 cOllsidrraeión qne exis
ten persollllS q\le \lO reparan el! medios y 
,)lvidau 10d¡lS lns ('onsidrraeioIlps vara eOH
Eeguir los fiHes (111(' en polítlea se propo-

--~-------

11en; ;y así, IlO sería extraño que mañana se 
dijera que e nd Honorable Senado de la 
República SE' ha tratado de desenterrar an
tiguos clistill1éiamientr,s intprnacionalps con 
finps <lf~ llolít iea intel'!lH 

8('11111(> 11 (¡ol'a jw!'mitido rnlral' ell mate
na. 

Se reeorclal'ú (1 l/e el aiío 1920, y 11 conse
cuencia de las eOlltínna~ huelgas espe.cial. 
ment\' en lu zona norte del pab. Sí' "ió "p['ia
mente illIlPII¡¡;..:at!a lil marehil 11 o rllHi I de la 
prineipal ele lI11estra illdustria: el salitre. 
}"ué necesario (¡lle lo., éuerpos de la Prime
ra Divisióll dpl :Ejército substituyeran a los 
huelguistas P!l pI cargnío del ~alitJ·(,. y así 
la gllarIlieióII ¡Jp 'ral'l!H SE' ('IIcolltrú, ('11 un 
mOlll('llto dado. virtucll111eute llesreha. pues 
todos lo.~ rrgimipnto,; acan tonados e11 esa, 
ciuelad .1" ell Al'iea, ItniJit'l'Oll de ser disemi
nados rll I().~ puertos de la zona norte del 
país, ('O!l (·1 objpto (lile he indicado .L acle
JnrlS, paril \,('S!!llal'L!nl' la tranqnilidad nÍlbli
('a, qne ('rll illlH'lli1ZaÜa por las contÍnuas 
('Olll1lOei(¡lll'S illternas que en esa {'poea se 
d ('sa reo 11 a ha 11. 

Se vió, ';Plto!' Frl'sidente, (jt!!' era fácil 
cletE'fl('[' pOI' elltero, Ol un momento dado, 
pOI' 1111 poder que n:) era precisamente el 
podel' üel EstiHlo, In marcha normal de es
te país. 
. l.a illdn,,1rii¡ tlpl l~,lr]¡ún taJllbi(~1l se en· 
('ontl'<1 ha ('<1 si ('(llUllletamellte paralizada, 
hasta tal pllllto, ((llP ell uu momento dado 
sp tellliú (JI\(' Jas lJHVeS de nurstl'a eseuadra 
no se pudieran llIovrr. (,omo lo deseaba el 
Suprell1() (-1 ()b iel'llO. 

Si gnlH era la "i11lación illtel'llH y la si
tliClciúlI so('ial. 110 era menos grave la si
tnaciúll militar (le! país en aquel entonces: 
se earpeía, ¡JlIedo d{'J;irlo, casi e11 absoluto, 
ele ¡¡rmamcllto. Eu artillería de eampaÍla,
recuerdo hal!pl'lo oído a personas autoriza
das - sólo se eontaba con un regular llÚ

mero de pieza" (Ir] sistema Krupp, y gran 
parte ele rllas no se <'Ilcontraba rn estado 
de servil' dl' illl1lpdial0. De piezas (1e grueso 
calibre se carE'eÍa en absoluto por el Ejér
cito de la N"aeióll. La artillería de montaña 
no era, [Jor' supuesto, la de tiro rápido que 
usaban tolln;,; los ejércitos de América en 
aqnel E'lllol!el's; sólo se disponía de artille
ría de tiro acelerado, y ésta con una presta-

51 Ord.-Sen. 
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ción de servicios mayor a HU lapso de 20 
ailos, j Con deciJ', hOllorablf' Prf'siclcnte. qnc 
se carecía hasta de bayoIletas!; pues de lo 
único que se podía haber f'chaclo lllallO ell 
un momento dado era de la pequelía hayo
neta puñal, cuyo uso, COll ,insta razóll, se en
contraba proscrito ,,'a en los f'jércilos mo, 
dernos, 

La aviación se ellc0utl'aha en paílales, y 
básteme para prohar este aserto, el decir 
que entre los años 1917 y 1920 se pl'adiea
ron únicamente :~67 horas :')4 millutos, de 
vuelo, Esto demostrará pl pstado dp prepa
raeión que podían tener ll1H'stros a viaclores, 
Finalmente, como ya lo he mallife~lado, con 
motivo de la paralización de la industria elel 
carbón, se carecía <le combu>-itible para mo
ver la escuadra, en forma tal, que apresu
radamente hllbo de ad(1uirirse llna fuerte 
partida de carbóll, si mal 110 recuerflo, en 
los Estados [Tnid')s, Tal fur la situacióu que 
encontró el :Y1inistro de Guerra y ?\[m'ina 
del año 20 ? tal el estado material de nnes· 
tras fuerzas armadas elJaJlclo asnmió su 
cargo, 

Naturalmente, las informaciones sobre 
Huestro estado (10 illi10fellSióll hahíall tl'as
pasad~ las -frouteras, y a 1 eono~erlas los ex
pertos polítieos IjUf' a In sazóll guhel'llah'lIl 
en el Perú, natural in!' (ine qllisjerall apro
yecharse de esa si!naeióll, tal vez a fin ¿je 
distraer la atelH'ión pública de utros pro
hlemas de carácter illtprllo ([ue ex.istían ell 
aquel país, :\'clllie nI<; podrá llega¡' 1[1Ie en 
aquel entonces el ej6reito del Perú se PIl

eOlltraba ya en 1111 ]¡,'ill,lllte estado (le pre
paración, no sólo té('llie<Lll1ellte, sino tam
hirn en cuallto u los re('ursos y al material 
que deben cO!l1pl'endl'l's(' en la preparación 
de un ején:ito, E,.,ta ]ll'epUraClOll clIlminú 
eou la eOl1tnltac'iiín d" nna numerosa .Y efi
ciente misión milital> francesa, que en los 
años que llevaba de trahajo en la Hepúbli
ra hermana cnanclo acaecieron los sucesos 
elel alío 20 hahía tenido tiempo sobrado pa
ra dejar el e.irr(~it() de aquella nación en el 
hrillante pie en que se encontraba, 

Sielldo así las cosas, señor Presidente, 
& tenía algo de extraño que esos políticos de 
la nación hermana quisieran solncionar des
de sn !)Ullto ele yista los diferendos qne con 
Chile tenía1l pendientes desde la contienda 

=====--==== 
(ple,'en mala hora, Sl' desarrolló en 18í!J: 
Yo t'reo que desde el punto tle "ista ele ellos, 
er;) lo 1ll[IS Iú",iel) y natural que procedieran 
¿; -. 

tn ialrs ('ircmJ,,;tcll}(~i¡¡s, l'stallú en la· Re-, 
púhlica hermana tlel ;¡]tiplilllo la revolución 
(jlle (ll'l'Pb¡¡tó el poder a los políticos que 
([e!';lle tielllJlo atl'ús habían ilJil'iado lUl 

J'nlllco aeercamienio k!('ia Chile, .'- entra
ron el llirigir los <1esiilloS de B(¡lh'ia políti
ros rlJ('ahezarlos por el selíor don Juan Bau
tista SaayetIra, ql!ienes ]]0 tenían por Chi
le las mi'illlCl:, simpatí&s (Ille el señor Guti(s .. 
rrez (; lIerra, COl) la )lOtieia de la l'eyoluci6n 
holiyianil. el )lilllOJ'ama internacional se olJs
l'lll'e('í,¡ lllÚS ," mús p<~]'a nosotros, Así ll' 
CillIlPrPll(li() lel lIolloral¡le Cámara ele Di
pntuclos de at¡llí'l elJloJl('es, al llamar a su 
S,'lIO ill ~\I illistel'io ¡Jan! tille' .~e explicara la 
"it1lal'ióll illtt'l'Il(\\,jollal )' la forma ell que 
sc' í'staiJ,lll cle~al'l'olIalldo los SUC0S0S, 

El (;olliel'IlO de ,1111:('1 (,111011\,(,5 J:ecihía 
l'1I1l1illllHllll'llle l]olic'ias de las antorillacle", 
dl'] Illnte, del ,)I'fe ~\liJiLH de li! 1 Diyisil'lll_ 
C'III'OIIl'1 sellol' (',¡])l'l'I'~( .'\egl'ei.r, del Jnt('lJ

ll('I!I(' de 'Lll'll<! 11011 1·'(']'11C1)1(10 Eclwal'cls y 

lle JIll1l'1JO.'i 01]'0" fmll:iol1iirios. cOlllunica\'io
IIP-; (lIle llíl el'illl ])l'e(,j,,;¡I\wlllp 1l'H1J1llülizi!tll.I" 
rus ,\' (JIIl' (,1 ~\lilli,,11',1 (tí' la (;u('l'I'i1. eiíi.¡"I1-
¡[ose ;¡ lllla Ill>1igal'il''¡i l'l(jllll'llt.,L no !l(l'¡¡" 
JI] ('11 o" '11[" ('I)II,idel';11' panl el t1elJit111 l't''';

~11;ll'dll (lel jelTitol'il) (Jaciollal. 

I.a" 1l1l'dicLi'i '¡W' ".' I01\l<ll'Oll. ~- !jIU' (Inlj· 
10 ¡[('lnll,11' por ':';1Z0I1C" cíUC ¡'Idos l:Olllprell" 
!lel'[:l1. ili'OI'111l1<!(l,llll(,1l1e "Ul'1iel'Oll. (JI ('1'1'('

lO q!1(''if' 1!i''ieu);iI, el Ilul·i;;'lll1e iJllf'l'llilein-

11<11 l'OlllPllZú lelllall1Pllte a ¡ksl)('jal'se y 1",. 
llllhes de !ellJ\wstad (ille ell HU lJlOllH'!I1" 

dado, jlllclÍl'l'llll enhl'il' lu ¡íPJT,1 (le ~\.llI,~]'ü'a. 

se ¡¡ lejm'oll ¡JU1'(i felicid([(l de todas las l!il
('iol!es del l'Oll1illel!le. 

80lmllclIte he (jueritlo l'e(,ol'dar a gTilillle,;.. 
nlsgos los Slll'CSOS más imjJortantcs de aquel 
entot1i'es, a 1'in (le qne la O]lillióll l1llb1 inl. 
([ue pll('d(~ hal)('l' olvidado estos detallps . ."C, 

¡wreal.e de cuán injusta ;'T gratnita c" la 
o["llsn lallzada contra el ::\Tillistro d,' la. 
(;nen'a de ¡¡quel tiempo. 

El selíor Gumucio,-¿ }Ie pennite uu" i;l' 

lelTlllwióll, J¡ol1onlble Senador! 
El s('fíOI' Portales, -, ('OH mucho gusto. 

El selío]' Gumucio, -- Para corroborar le· 
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que dice Su Señoría, me voy a permitir lep1' 
dos pál'l'afos de un artículo que en uno de 
los órganos del Frcnte Popular: el diario 
"lla Hora", publica hoy don Emilio Ro
dríguez Melldoza, que ocupaba en aquel e11-
tomes nn puesto diplomático en La Paz. BI 
señor Rodríguez i\Iel1Cloza dice qne el Go
bierno ele aquella época fué falsamente in
formado por el señor G-eneral Cabrera, pero 
refiriéndose a la actitud del Gobierno afia
de lo siguiente: "... pero debo anticipar 
imparcialmente que, en vista de los infor
mes a qne he hecho referencia y que luego 
extractaré lo más brevemente posible, cual
quier otro Gobierno habría procedido lo 
mismo que el de 1920." 

y termina diciendo: "Bn vista de esos 

vineia de Tal'lli:l las tropas necesarias. Dd 
(linero. ljue se le ofreció sin tasa lli medida 
al )'lillistl'o tle Guerra, sólo al~elltó cinco 
Hlil;olJei'i ele 1'eso;;, haciendo la salvedad de 
qne l:ii (:Oll j)ostel'ioridad, como era lógico. 
se necesita ba más dinero, lo pediría opor
tunamente. 111 ás tarde el ;ylinistro de Gne
na pidió nueye o diez millones más, pero 
en total la ;.;mua que se concedió para 
aquella movilización no exeeclió de quince 
millones üe pPSOS. 

Estos fueron los úlJicos fondos, entién
dase biell, ([\le sc eoncedieroll para hacP1' 
frente a los gastos ele la movilización. Y es 
de obsel'yar qne con pse dinero se mantuyu 
a la tropa y se hicieron lo" gastos de la 
c1esmoyilizal' iÓn. 

informes, es lógico insistir en que cualquier Posteriormente ha habido quienes han du-
00 ierIJo habría procedido como procedió - (lado ele que sea ésta la lIllica suma de dillero 
el ':e entonces." que "e ga~tó en aquella Illoyilizueión. Los 

Es, pues, un adversario político del señor que así OpiW11l pieu,;nu (Ille tal yez se hizo 
Errázuriz Lazcallo el que reconoce que ((emaslac1o eOl1 aquello~ quillee millones L1e 
procedió como debía haber procedido. lWSO'-'. 1J11PS S(~ y~ PÓ11l0 se p"fnman los mi-

El ;;eñor Azócar.-Podríamos (lar 1301' 110nes Pl1 obras (le mellor ¡¡liellto ~- tl'as-
termillado el debate elltonces. eellcll'lll'ia, y es explicable PlltO!leeS Cinc 110 

El seilor Gumucio.- Agradezco la inte- se crea que el gasto funa lall I'edlll·iclo. Yo 
l'rupción qne mc ha concedido el honorable pne(lo cleeir fine pJ secreto de ese mílliml11l 
seí'íor Portales. ele gastos es qne la moviliz¡J(:ión qne el Go-

El seí'íor Portales. - Como lo manifrsté hieruo y el E~tado .Mayor del Ejército hi-
haee un momcnto, cl mismo día qLle llega- "ieroll Pll al¡nella ('pol'a se llevó el C'rc~t{) 
ban a Santiago las 1I0tieias de la 1'evoln- e()ll l.lela h01lt'adez. Por eso 1'u6 lj1H' se g'a,;-
ción estallada e11 la República elel Altipla- tó en aquella Opol'tulliclad lIml suma [;¡Il 

no, el Ministerio era llamado a la HOllora- p<,qul'ña. 
ble Cámara de Diputados. DesgmciadamelL- HnbiC'\l\!o"e l!c,,)wjaüo ]lO)' ('()]11plp1,¡ el 
te, llO se tomaba elltollces ver~i<Íll taLlllÍ- li()rizolltl' illternaciollal, alg11lli)S l1Iesps (]e;;-
gráfica de las sesiones secretas de esa Ho- pnrs. ~(' pl'etelldiÓ. COlllO SP ]ll'e1elJde 1 mIl-

]]ora111e Cámara, .r el ada levalltada en esa h¡('lI ;-¡]JO]'il. ,11Tojal' sombras so]¡rp la (j(di-

oportullidad es un poeo deseolol'ida y llU t\1(1 ¡le'l ::\Iil1i,,1ro ele Guel'l'i) .\- :\larina l1e 
refleja exactamellte lo que se üi.io ell la eJJtoll(:es ~('ílCl' Ladislao Erráz1tl'iz Lazca-
Jlollorable Cámara. No teugo para ljué leer no. c1i(·j(lIc!osr que 1,) 111(1\'il !ZaeiÓll ]lO ha-
el acta puesto que debe ;;C1' cOllo~icla ele lil bía !,jclo lI('('('silria, que se lwbÍ<l lIenlllo a 
l:asi totalidad de los señores SellaÜOl'es. ntbo (:0]1 mezquinos J)l'Opósi1o,.; de política 

En el debate de la Honorable Cámara lte ¡llten,,!. Pero las c1el·lul'i'lC'iol,es que lJj(:je-
Diputados de aquel elltonces, el líder de ro]] e]] il¡¡rtella ol'asióu, y <in" ¡mblie;aron 
llllO de los partidos, en vista de los dato!> (liVeniOS diarios ele la capital, el ,Jefe d(~ la 
proporcionados por el Gobierno, Llijo en un ] Diyisióll corollel sefio1' Cabrera l\egl'ete, 
momento dado: "Es la guerra". }\demás, pI ,Jefe (lel Estado Mayor gelleral dOll 
cabe recordar los conceptos e11 que abun- Carlos Hurtado "YilsOll, pI Im:p('etoJ' Ge~ 
daron en aquella ocasión los diputados ra- llel'al (lel E.ipl'l:ito clon ,Jorge Boollen 
dieales señores Orrego 11uco, Briolles Lnco Hivel'il ~-, finalmente. las hechas pOl' 
y Rivas Vicuí'ia, don Pedro. el propio Presidente electo (le la Re-

El Gobierno tomó todas las medidas que públi('<l de aquel entonces .Y quP, según 
debía tomar y ordenó concentrar en la pro- 1" Constitnción en vigencia, era el Gene-
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ralísimo de las fuerzas de mal' r tierra, don 
Arturo Al eSi;andri Palma, vinieron a poner 
coto H aquellas declaraciones cuyos móvi
les 110 tengo para qué recordar. 

Creo que lo expuesto lJíli;ta para demos
trar a la opinión pública. a la opinióll sen
sata del país, a la opinión 1ibr¡~ de prejui
cios que el .Ministro de Guerra y :1\1arina en 
aquel año, don Ladislao Errázul'iz Lazca-
110, obró ('OH la lllás elemental previsión. 
El ha manifestado en diferentes ocasiones 
que no es un múrito el que puede atl'ilmír
i;ele sino (Jne obró en pumplimicllto del 
más estri(·to deber)' que así i;(' 10 ordelltl
han las sagradas funciolll'" q\le ('11 aqnel 
momento desempeña ba. 

La mús esell(;ial cualidad (lt' ltl! hombre 
de Estado es la 11e pl'ocpclel' COI! (',mtela, y 
es por eso que lIO p11elle elt'g'in;(' gl'ueral 1'11 

jefe de Ull pi'I'(,il0 al I[Ue S{¡[O se (1<1 C\lent,] 
de la Pl'(,"f'1l1'in dpl (,Ilcltligo ('liando los [lri-
1neros disp¡ll'oS (:olllil'IIZall a (lipzllIar sus 
filas. COIl la sp¡'elli(lad i¡tl(' 1<, dalia el (:0-

nocimiento de los l1('e11OS y l'Oll la culauo
ración de los altos jefes del Ejl'n:ito, el en
tonces i\finisl¡'o de Guerra seüor Ladislao 
Erráznriz supo adoptar todas las medidas 
necesarias para rcsguardar la integridad 
territorial de la :'\ ación, oCH~iollúll<1l)le a J 
Erario el mÍllilllo de sacrificios que se le 
podía imponer ell un caso de esa especie. 
Si el señol' El'l'ázlIl'iz ltnbiel'H jl['oeedido 
entonces eOIl desidia, habría (lp1'c'ello pal'a 
decir que había eomprometiclo los sagrados 
intereses de la PatTia; IWl'O ni aún así ha
bría habido dPl'('('11O ¡)¡jl'a empleal' los COH

ceptos llllP pi honorable Senadol' POl' 1'a
l'apacá y AllloJ¡¡gastil emitir) PI! ]¡l 'i('siól1 
del miéreoles úl1imo, 

El ingrato !'PC1Wl'ÜO que se ha heebo ele 
los acolltel'imielltos interuaciollales de 
aquella úI)()('a, acoutecimiento, que feliz
mente pa¡;,a1'Ol1 1)(11'<1 siel1l11re y que hago 
fervoroso;; "otos }lorc¡ne HO "ie \'llcl van a 
ver en estc suelo de América, ha sel'vidu 
para demo;;tra¡' al se¡¡or Er1'úznriz los agra-

'decimientos qu<" [lO!' sn i1duaeióll, le )otuar
dan todas las personas l{ue Sabf'll que obró 
en aquel l'ntollees l:011l0 hombl'p Pl'('yj,;ÜI' y 
patriota, 

El señol' Cruchaga. (Pl'f'siclellte),-.'l'ielle 
la palabra el honorable señor Sclmaeke. 

A10CION PARLAMENTARIA 

El señor Schnake. -Como quedan sola
mente siete minutos para el término de la 
primera hora no yr,y H poder, como eran 
mis propósitos, cOlltestar los estudios y di
yagaciones esta(lísticas que hizo el honora
ble ;;eiíDr }[llí'íoz C01'llejo en la última se
sión. 

Qnie l'l), sí. re f' e1'i l'lll e a las palabras pro
nnnciadas por pI señor Presidente al co
menzar esta sesión. Su Señoría ha hecho 
mi lla ma do <1 todo;; los seflOres Senadores 
para qne prOl'Ul't'n mantener los debates a 
la dehilll1 allnnl y, sobre todo, para tIue 
nUlIlÍl'Ilg:<Ul mús hiel! la dureza c!e 10>1 C011-
('eptos ante;., ql1l' la durez,l de las palabras; 
~' ha (lidIO qlle es lllPlIester qlle el Honora
ble 8PlUtr!O, la primera COl'pol'aciólI ll'g-i;;la-
1 in] de la Ht'públiea, se dé CUPll1'¡l clp que 
(lehe ([e([i('ar Sll tiempo a los yerdacleros 
pl'oblpm,¡s lléll'io!utlE's; ~'. ha hecho referen
(';,1 ~Il ~('I-lOl'Í<1 a la pobre labor legislati
YiI I't'alizacla pOl' el HOllorable 8ena(10 has
ta este' 1ll0ntellto. 

Por mi parte declaro. ell nombre ele los 
honorables Senatlores que se "ielltan PU es
tos baneos. tI ue la actuación del seuol' Pre
sicleni e d!"1 HO!lora ble Senado, hasta este 
instant e, no,; mereee la más absoluta con
fianza pOI' la impareialidad con que se ha 
desempl'iíado. Reconozco también la íntima 
"illcPl'iclad c1ne ha inspirado al seuor Pre
sidl'lltr' al dp("il' tales palabras. 

Pero hay lllla eo"a qne nosotros uo 1'0-
clpmos l'N:01LO(:Pl' ni aceptar el! silencio, .Y 
es la l't'><pollsa bilida<1 (1\le por pobre labor 
leg-islat ¡ya y esta llesviación de las tareas 
lle e"ta corporación, tal vez q ui,;iera ha
cer rec~aPl' eH las iZfjuicrdas del, Honora
ble Senado, Aprovcchando los pocos minu
tos lJ UE' q ueuull de la primera hora de esta 
sesión, debo reeol'c1al' cuál ha sido nuestra 
actua('ióll deiide el comienzo de nuestras la
bores padarnentarias, 

Hemos plalltear10 desde estos balleos lm 
debates no sólo buellos .para asambleas po
líticas los p['()hlemasque illteresan; y 1am
poco hemos pl'OllUnciac1o discursos eOll el 
Axclusiyo propósito de ha(;cr .pl'oseliti:illlO 
político, Hemos planteado probleJlla~ de 
aquellos ,que se llaman siempre problemas 
'Jacionales, problemas de interés para to-



27.a SESION ORDINARIA EN Llí ~F~ 2,6 DE ,JULIO DE 1937 8(}',) 

do el }Jaí~ y sobre todo ,para la gente de 
trabajo. Iniciamos lluestraR tareas plantean
do el pr()~)]ema del tl'ig'o. ~y() no sé, se¡¡or 

PT'e~idelltc, "i halll'á alguien eH CiJile, "i 
}¡ab¡'á alg'lín pnrti(1o, .r al de(·il' P~t() ]11[' 

l'efl('l'o ~sl)('\'Íallllellte ,1 los parti(lo:-; dr de
recha y al Gobiel'l1o, pOj'(l1le J10sotr()~ le (lil

mos a este asunto la impol'l anci", (1'10 tirne; 
no sé, repito, "i los partidos de Gohie]'Jlo, :ii 

el Gohipl'"llo mismo, le dan al problema del 
trigo el ('aráctel' l!iH:iollal qllP 1ic1J(' a llltes

tro juirio. 

Nos pal'eee '" )]O~otl'OS qne plan1",11' un 

Üebal(' pÍlhlic'(l, nqllí e1l el ,Srll,ldo, ~()hre 

1:J nrildil [lolítil'iI gllberJlil1iYil 1Jllt' 11;1 lle
eho slóir el pre('iu del tl'ig'o .r <jlW ya n 
signifil'ar para la población ('OllSllmic1oJ'Cl llll 
recargo illlllal ('creano a :lOO millolles ele 
pesos, (',~ plantear llll 1J1 ulJll'íllil é!']nve .r 
tr;i'i('('¡Hlelltal para la :\a~ióJl, 

El sellO!' Rodríguez de la Sotta,--~ o lo 

hil hPt'110 subir; lo l];¡ hel'lJo bajaL 

El serlOI' Azócar.--~~o ill1elTl1llll1¡1. hono
rable ~Pllu(l()l'. Hes]J\ te Su ~erlol'ía el c1e
sco cX]ll'e~ado .pOI' PI ,,;rjiol' l'l'('sillpllte, 

El sPrlOl' Concha.-l'ido (11le se pl'Ol'l'Og'nc~ 

la hO]';1 hU'ita '[ue termille SIl,S o/¡";('j'Yilcio
Jle" el 1lollol'llble ,.;('flo]' Sdlllake. 

El sefíor Azócar.--Despllé" dieell ((Ile so
mos llosot]'O,S Jos que prOnl('illllOS disl'Usio-., 
11e1;, , , 

El ,.;erlo], Rodríguez de la Sotta,--:\o p,; 

jJosible dejar pasa!' ObS('I'Y,leiolle" ill,'xa(:-
1 as. 

E1 ";(,lio!' Azócar.-¿:\o H', ";('¡\(jl' l'rési
<1ellt(~ ('ontO SOll Sl1S p;¡l'titlal'ios 10'< que pro
Y(\('.Hll <1iálogoi:i? 

El señor Schnake.--Si el ~('llil(1(), !l0l' ini
eiativa (lE' los p¡1l'ticlos de (lohi(,l'l1o, \mbie

)'8 destÍlJado \lIJas dos o tres SeSiOíl('':; el la 
disensión (le este })l'o:'llE'llla, tal vez llahl'ía
mus Jlodido l'stablecl']' si J¡¡ políti('a s(~guidH 
hasta hoy ]lo], el Gobierno ('1J lo (IHe sc n~

fierE' al trigo se ajusta o no H la sm}i1 polí
tica ; si ha resguardatlo eJ inteI'ps de 1,1 agri

eul11ll'H o si ha resgllH]'(hil1o el interés dl' 
Jos C()]ISUllliüol'e~. Pero l's10 no se ha heeho, 
¡.;euor Presidente, sino con pC1lueñas Íllte
rrupeiolles que, lIaturalmente, no a<'lanlll 
el) absolu10 los cO)]('eptos dI' fOlldo 4lH' ('s
táll Pll dis(·IlSiól1. El! l~alllbi(), lll'!l1oS (1l'siíll¡l

Jo 1l1ll!lCI'O,,;as SE'SiOl1eS, que pudieran ha-

berse <lec1i('ado a esjo, a pequeñísimos p1'o
blemai:illlW tal yez sea menester 1'ei".o1\·('1', 
pero nadie c1iseute que su soluei6n más rá
pida () alltit·ipaüa vaya ¡¡ traer algún bel1c
n(,io a lil pollla('iún. como SOIl la mayoría 
de los pl'o.')\emas qtlP hall o('upado \¡¡¡;.;ta 
hoy e]} 1<1 1,lhla de frleil despacho. 

EH segnida, hemos perdillo alrededo], de 
dos sonanas, en debatir 1111 l)f'()~'eeto eu~-a 

defensa hil realiz(l(10 uu Sl'lladol' de 1,1 (18-
reeha, el hOllorable serlO!' Gati('a; (lella1 (' 
que, a (:oneil'llcin cll' todos los ]¡Ollo.]'¡lbles 

Senac1ot·E's o de lil mayoría (le ellos, se Iw 
llnvatlo 8lJ fOl'lllil tll' eyj1 al' <ine la mil,\'ol'ía 
dl' lo,.; ¡.;ellot'es S(',llaÜ(¡]'rs l'X]lt'esanlll Sil \'(']'

dadel'o se]]tir; de]¡¡¡tc qHP Jlle ha ell'ja(lo ]¡I 

impl'esión de qlle al¡,nlllOS S('11(](101'('S rl" In 
(1 (,l'e('\l ,1 ha h]'í,111 tleseado Cjue 110 se 111Ihicse 
plalljeildo ('11 el ::';PlliHlo. Pero ('1 11(·(,110 es 

qlle eJ 1il'1ll1lO se 11¡1 lWl'Cli(lo, 
En ,seguidi!' pl¡llIteall10S desde r~t()s 11,111-

('O~ o1ro ]ll'ohll'IIl;I; ('1 (1('1 C'llll111lillliento lle 
la legisli1l'i"in so(·i'll ehilpllil. Yo jll'Cg'lIlltO. 

~E'IJOI' I'n'"id('lll P, ¡ /¡¡¡,\~ ulgún particlo lle 
(;ohiel'lIo, ¡¡lg'Úll i'1l1](,jOllill·jo púhlil'() ([[le 
C'l'e;¡ qlle no es illlpol'l,1111e <1iJ¡wic1al' y ar1-

((llirir 1111 ('Olll'('Jlto pt'('('iso sobre si se ilpli
ell1l o llO las l('~'('s so(,jales i 

La lpgislileiún social fOl'ma pill'1e (le e~e 

<lI'Sella] de pil(,ifie¡]ei<Íll ele (IUl' pueden dis
pOllel' los (:ohil'l'l]()s, ~ill C'lllhal'go, llOSOtl'OS 
hemos (¡i(,ho ('Olls1at!icmelltc (lllC no se \'lllll

]11e In ]pgisla('iúl1 ;, frentp a esta afil'mn
l·ión 110 belllos Cl1l'ol111'iI(lo sil10 lH eXlll'e"i(,11 
l'otnll<1,1 íl(' (jll\' eS,l l('g:i~lal'iúll P'i (~\lmpli
(1" por el (JO'JiCl'I10 y (1\1(' 1o(1,IS 111l('"tnl~ 

p¡¡];lhrns !lO SOl1 SillO dl'l\l,l~~()gi¡¡, 

En seglli(l,I, /¡elllos plilJlil'ilrlo (,1 pr(¡lJ!('

))la ll(' la~ sllbsis[P1H'iilS ,Y los \¡()l)nrnhles 

~(,1Hl(I()re" (1(, la d('I'('(']¡iI 1I,11! ('ojlfllll(¡i(lo es
te pl'Oblt'lIl¡1 (1(, las slll)si~l ('1 [('in>." qllé' "ig'
lIifica j¡icllesi,lr g('lj(~]'¡¡] ¡¡<Ir,) (,1 Jl;¡í~, ('()II 

('1 problema ql1e sigllifil'il bi(,llest,II' l'l~UIlÚ
miro para iilgllllOS llOml)},l's, p,ll'il el grUJlo 
qUE' )1O,\' llía. (liJ'ige la illc]llst ri,t, la agTielll

j mil del pab. 
'l'ampo('() se ha dehatí(1o ('sI (' lll'olllellla 

con altnra ele miras. He~{)rri(,llcl() los delJ;l

tes j)olí1ieos, podría l'!'eonlal' palabras, fl'¡l
Sl'S () apt'(·('i¡¡(~il1l's que l!Un ]¡¡IIZ;¡<10 algulJo,; 
honorable" ~(,llij(]()r('s (le l¡¡ r!l'l'eelHl. '1m' 

s.ignifiean eoJoear Jo~ achates a uu l1i\'el 
, 
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ltlUy bajo. Por llnes! en pal"ll' He> nos hemos 
h,~d]() (',lrg-o ae lélS Hpreeiaejolles. e()¡]eeptos 
.y pala])]'d, hirientes (¡Hl' ~1]gTI!l()" J¡Ojilll'ilblt-s 

Jl~U.\.- sPllc-;jL~: PO)'qllC 1el1PlllU-,,; in enllyivei61l 

111' (lue ]w-.1 ¡¡ el ltlulllelltli ,Id L!:¡J 1:1 j,,)]¡l<t

t'¡(,U dr esj (' l);lí~ e-In c1iyirlilla 1'11 ,10-'; P,ll'-
1('~. que hiJ.I' 1111:1 llit'ha 1211tl'(, ell'I-';. I \le}1 ,1 
l'l'~II(','ll) Ik I;¡ ('H;:! el i'¡'(Jpio llill1(J!';:1¡Je ~e

flll'· \\',Jikcl'. ]'l'<'-.;ic1elll (' Ilt'l lll:J,\'Oj' de los 
pilnic1ol'; ~(¡J,;t'¡'II¡.,;j ¡¡,". ('cmelllilll¡]o In ,JO]'

ll",LI el('('lo['¡i1 del I elE' lll'lrzo. 11"I'la que 
.110 1¡¡¡"'Jía lcrlJ,i¡i;¡lill lo¡)¡Jyía ,1' 'lile ti'i1llrí¡¡ 
{jliP se¡nlil' H(le]¿lllll'. Xo IlOS li('íllo~ ]¡Cl'lIO 
C¿ll'g'O de lales ajlJ'i'I,j(l\'io]le,.; porque C:l'ee-
11ll1-'; ,Sill('f'l'illllrlll¡' (me ,1 pilb e..; 1 (1 di\'i,lidn 
(~¡l <Jos s(-'(,tOl't1

:--;: l()·~ :"'C1 IlOl'l>7-i SCl1a(líll'e~ l~C)·· 

1,(('11 i"t a:-;. l()~ pan;dus (lile' gol,iC'1'1l1111 a es
te llní" l'Oll"ide'l'1111 IjlH' son hUlllbres l1igllOS, 

dt' hOJJl'mlel ~ill t¿lvll2l, altillllellle Jldl riut¡h: 

que son hombres a 'j\üenes nu es l",sible ni 
siquiera l]ombra l' ]WI't¡l1e eSII il1l1)()rhl estl'o
llrar su c1ignjc1ad de l'inc1iHlauos, ;.;(,10 lo~ que 
mjljtall C'11 Slls pal'i idils ~' qlle úlJicamelltt' 

ellos po"erll esas yil'tnc1es; y. Jlor el C'ontra
rio. é'll las ilpl'eC'iaciones púhlieu¡.; ele to(los 
los pill'ti<1oS gobienlistas, C'JI la preJIsa de 
ellos se yro tOllos tu:, liías (IUC (,ollsÍc1cl'illl ¿¡ 

las izquierdas (lplJlilí..;, a j 1)(10s los parti
dos elel Frellte l'0Plllar ;, a la mil,)'lll'ía de 
la í'eprcsentarióll ele la izqniel'c1a ell el COII

g'l'eso, eumo hombres que l]O son (lig'l1oS de 
teller il(lue]]as vi t'Í!Hl es. ({/te jam[¡., hilJI de
mOstrado tellel'!H~. q1\(, no tienell a;.,pil'iI~io-

11e" patrióticas. rrHlnbién, ponen eJl dnda su 
ho¡;.radez. su alt un) (le mi]'as. ,,¡, (lign idad. 
y esto. selloJ' Pl'esideute, ,\- el! (':-iO halla
mos pl'of!lJlcla razún 11 ;)11:" Señol'ías. PO]'

que Chile está cliyidido el) dos gnllJ(Js: uno 
que ha ,"pllirlo (lominallclo y clomillCl aC:tual
mente, qne lllrige la llanea. la alta indm:,
tria y el ~omereio eu Chile, que tiene el 
(iol,Ípl'll<1 e11 sns l1HlllOS, r ('u~-os ('olllpOlleil-
11',"; eonJ'\lllc1cll el hienestar dp su gnlpo eOil 
,,1 de todo pI .país; y de otra pell'te. hay HU 
inmenso gl'UpO, el de los C'indadallos iln(,ni
lllO". pl d,' los t¡ne hil \'cz llO tienell a¡¡ü'
eedente;.; vara figlll'<Il' (,Jl el l'lladlO del Se
lJeH10, el de los (ju(laduuos sill ¡wl'g'¡lmillOS, 

"in bienes. pero ([He tiE'llell del'eellO a (:¡,eal'
se y participlll' del bienestar, Es la })obla
¡:iúu E'llOl'llJe dE' Chile (ille hoy est;'; ~ufrieu-

(lo 1(1;' de~l!~tl'es de ÜI mala 11oIí¡ iea econó
míeil ,e::llir1il.. no ,ólo 1'0]' csie Gobieruo, 
"inl: Lllllbirll. pOI' to(los ll's ani E'riores, ,
este [lmhl" (le Chilr cree telll'l' c1el'eellO, 
1clmbitll. il dcc,ir ',ns Y('I't1ade~ en las ('(¡mu

l'ns elel país, 

El >;eJ1o]' l'l'psidl'111" (11'1 Sellurlo. y t:ml

bi('l\ en In ('[¡mara cl"scle ,¡]:rUllO" asientos, 
"e ]¡¡¡ hl'dlO un llamado ¡¡ la nuiCm ll¡J('ionaL 
;¡ !,I 11lIiJ'i,,¡tl:i(¡n (]e to(lo,; lo" l:]¡ilellos, a 1:1 
1'i!,'ifi('il('i"i11 de lo;; e\píI'Ítn,~; pero. ;¡l re.~

)l:'('jO. ([('cía Ull ]¡ollorable Diputac10 (:OJlser· 
YHlJ.,l': ,!ll ~(' pnpfle ]Wtlil' la nllifi(~acióll c1e 
lu'; l'hilellos. 11i ]¡¡ paz de los espíritus, panl 
]111('Cl' IlUcI,!. ,í l"SE' bUJlut'able Diputado \'01,
""I'Y1)([(11' l'()lllj)l'l'llcle ya {11H' ]lncllel'a llega]' 
a J)l'OÜ\Il.'Íl·se estoque llaman la llllifieaciúll 
]l,ll icnal. siempl'e que se resllE'L\'an los pro
hIPlllas. Xlllll'il Pi pnrblo. hOllorables Sena, 
([ores al' la rlert'l.'ha. SCllti]'Ú afeefo o reco
lllll'illliel1to por la obra qne '):::<11S Señorías de
"pan cle"anoUal'. mientl'a" ese pueblo sigc\ 
yíl'ielldo ell ln llliseria, ell la estrechez, ~ 

sea mirado eH forma c1E'speetiva, en la in, 
dL1~tl'ia ,\' en las ofieinas por Jos patrones, 
y el! la polític:a. por los ]Hll'ti¡]o'l de Gobier
II (1 • 

El sello!' Rivera ,-Hel'lamo ele la hora, Sé-

ñoJ' PI'l'SÜIl'llte. l' 

El S('llO)' Cruchaga (Presiclente), - &Me 
}lel'lll itt'. señoJ' Sellador! 

Ha tel'lllillil(lo ~Oll exce"o la jlrimera hora. 
Se \'11 él dar ('Ilpnta de algllllus ilHli('cll:io, 

1]('~ PIl l'ia(las a la !\lesa. 

INDICAOIONES 

El ~'.'íl()l' Secretario .-luc1ie,u'ión elel hll
llol'able sello!' Lira Jnfante para qne so>, 
iln1ll1l'ie Pll la tabla üe J'ál.'il despaeho de la 
sesi¡Íll ele lllaumw lllJ llJ'II~-edo ele ley, ril 

illflll'llJa¡]o por la COll1isiún (le TrabHjo, ell 
que se ilutorizn a la Caja cle~egnro Obli
g'iljol'iu para inyertil' eiprta snma en ac1qui
~i(,iúll dp ,'estnal'io para sus imponentes. 

El .'ieíio)'Cruchaga (Presidente), - En 
Yé)lill,j('ll la inclieaeión, 

~j 1\(' ha~- Oj)OSil,jllll, la daré ]lO]' aprob;l
tln . 

~\pI'ob¿¡da , 
El sel'wl' Secretario.- 'El honorable sefíor 

BÚl'C[ue:l. formula illc1ie(ll'ióll pal'a quP la,> 
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)l"et'\'¡;V¡Olles ele S, E, el Presidente (le h 
I:,'públie;¡ ;.;ocre pi j)]'oye\'to, ;l]ll'obaclo por 
,j ("n¡gJ"";u, lJue cUllcHle un al)()[j(' ele ser
,'¡"ios a hs ]>l'ofeso1'E's fi~('ale,s [JO), los ailos 
,,·¡'yi(]o,s el) la Plí:iei'ímlzil jlilrticulal', ,se alll1Jl

'·if~!! ¡\1l el prirnet' ]nghf de la t[d.11n do rú-
, '\'>"l'¡'l'liO ÜE' ]usesi(ll1 ÜP lllaliHJla, 

j"1 (' lll'g'¡;,·jo lll(. illfol'mado l'()( ti! ('Olll ¡, 
,j,',,! l'l'Si1('l'tÍ"U ~' figura eH el 1 ('I'(:e¡' lllgill 

·h, lil 1¡¡lJl" ()l'(lin;ll'ia, üé'slln('s (1(' los pro, 
,1'",,;,);.; lel,jli\'os a t'xI)l'opÍaeióll (:e los fUll
,lllS ('()il'úlJ ~' Tn]¡nillco ~' <le rqll'esióll del 
,1) ""hu li,,1l\o, 

El seiio]' Cruchaga (Pn>siclellte) ,-En YO

,¡(,í,')I! la indj('aeiClll, 

~i 1\0 I\Hy oj)()si('ióll, 1<1 daré ¡l<Jl' aj)t'o1n-
'td. 

"\ jll'O bael,¡ , 
El St'llO!' Secretario ,-Los ho\\orable" Sr> 

lIado[''',,; ;.;e¡jort's Aquiles Concha, Portales" 
l ']']'\11 id ," HiYel'a pidrll qne ¡.;ea nominal ];¡ 

\'u1,H,ióll qlle habrá. ¡le reeaE'l' en el proyec, 
':0 sobl'E' expl'opÍaeióll elc los fUlldo..; (;oi1'ól1 
l' Ta lmill('o, 

El ~euoJ' Cruchaga (Presi<lente), S(~ 

!¡j'l)('pdení eu la forma solicitada pOl' los SE'
flores Selladores, 

El seuor Lira Infante ,- Hlil'gn ¡¡ la :\Ie
,;1 "E' sil'nlhaeel' illgre"al' a la ('nenta ele 
""la sesi(JI\ el informc recaído en la aeUS'1-
,'¡llll f01'Junlada contra el señor GobenwL101' 
·Ie Hío Bnello, 

El señor Cruchaga (Presidente) ,-El in
¡'tlI'IlJe <l ql1E' se ha referido Su Selloría ara, 
ba {1p Ilegal' a la Mesa y se dará cnenta dc> 
.. ¡ ell la sesióll dE' mañana, 

::;e 'iUSPt'lHIE' la sesión por 20 lilillntos, 
-Se sus,p,endió la sesión a las 5,20 p, M, 

; .. m,o,F),"DA HORA 

-Continuó la sesión a las 5,55 p, M. 

E.XPROPIACION DE LOS FUNDOS "cor
RON" y "TAHUINCO", EN FAVOR DE 
LA CAJA DE COLONIZACION AGRI
COLA, 

El señor Cruchaga (P)'esiclpJlie) ,- ('0:1 

. i ti Íla la sesióll, 
En (,onful'lI1iducr al ;J{'uenlo del SE'lladl), 

'(' va a pl'(wec1er a tOUlC11' '\'otaci611 nomillal 
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"obre la 1lI0(',JOll presentada por los SE'ñ" 
res Sell<Hl0rt's ·Concha, don Aquiles, Gati
ca, _\Iicill'!s y ¡'(¡rtales, en qne proponen la 
expropi,lciúll de los fundos Coiróll y TH
hnillco, nbil'ac1os en la c~aml1l;;'¡ c1p Halaman
CR. departamento ele IlIRpel. 

.El "el-Iol' ~f'(']'('tari() ya a Jll'oc.edel' ato, 
milJ' 1;1 yo! ¡\ ('i6n, 

-Dura,nce la votación: 
,bl S('llOl' Azúcar ,- ; :.\1 e ]wrmite fUlIC1,11' 

llli yoto, sellor Presidente) 
El seUOl' Cruchag'a (Preside lItE') ,- COIl el 

asentimiento de la Sala, p1H'dr 1Hlee1'l0 el 
srñor Senador, 

l<JI señor Azócar ,- :::-lE'ñol' Presidente, 1,'1'; 
izquierdas \'otarán favorablemente no pI 
pl'oypcto mi"l1lo, puesto que hall manifesta
do ya sn opilliún adversa a (,1 yarios Se
lladol'es q ne se sientan en e,.;tos bancos, siuo 
li¡ idea (le legislar sobre la materia, es €le
eir, la llcecsic1ael de dictar una ley de ex
propial'ión sobre predios rústicos a ba¡;;e d~ 
determillac10s principios, o sea, hay nece~i
dad dE' lE'p:islar sobre lo que universalmen
te se llama Reforma Agraria, 

El Pal'tidoSocialista 110 podría votar 311 

eontru cl8 esta iüea, puesto que [,1 conside
ra el problema de la tierra como el proble
ma (lp l(,s problemas, el problema fundamen
tal (le una organización social y eeonómica, 
Por lo tanto, dar lluestro voto favorable llO 
(lui "re decir qne aeeptemos Pl llroyeeto del 
srñor Gatieél, sino que estimamos que se 
debe Plltrar al estudio de esta materia, a 111'("'

pósito (le la e nal el sen 01' :M ora les ha pre
sentado 1111 contraproyecto y también el qne 
habla ha presentado UII proyeeto sobre ex
p]'opiaciúll (le pl'edios l'ústicos, basa(10 en 
]>ril1 ci ])ios Ull i versalmellte reconocidos. 

En c()l\seeuencia, dentro ele la sitnación 
l'Pglamentaria, 1!O pU8c10 ha(~e]', otra cosa, 
p01' el momento, que \'otar favorablemente; 
pero Jll i partic10 q uiNe dejar bien establc
('ido Ql" ""te voto no significa la aproba
c:iÓll del IH'() ,('('1 () (lel señor Gatica, 

El señor Durán ,- Hogaría al señor Pl'e
~iclelltl' qlle mc permitiera fllllcJar mi voto, 

El sellO!' Cruchag-a (Pl'esidE'nt.e), - COl) 
el aSPl1tillliellto ilr In Saja, puecle ltaeer!o 
~n ~eñ()l'ía, 

El seüor Durán ,- Este proyecto, ni otros 
de su mismo alcance, resuE'lven llil!an ril-
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~uelto el problema de la tieJ'l'a ('11 Chile, 
que de hacerlo, sería la mejor forma de pro
teger el trabajo, cuyo estudio ~' golneión !lO 

se ha emprendido sillo en fOj'ma rspol'ú<1ie:l 
.\' (~ircnn!';tancial, 

Las cesantías pel'iódiells del trabajador 
('hilello, son una demostraeión palpable el.> 
las crisis del trabajo eH nuestro país, (¡ue 
sólo se atenuarán emprendirlldo l1JlH rdo"
ma agr¡¡¡'ia quecomntlte, al mislllo tiempo~ 
pI problema de la tierra, su (>'{ploiaei(lll sen 

individual o soeial. y el referente a las C'01;
die'iones propias del UllllJlesino (lne llO le 

han per\1Jitido hasta ahora yentajas que l I 

al'l'uiguen, eOllvirtiéndolo, por mayores sal,i
rios o cOlllodidade.", eJl obrero llJ'h a.l1 o , 

COlloeida C'01110 es lltlestra snbonlin,j(,iú:l 
pco!1ómi('<l, pspeC'iallllC'1I1 e en ('1 Ol'¡]c>n de' la' 
illdn"lrill, ele mate'rins l'xtl'actiY<ls, "lle \;oJ' 

¡liS que ocupan gTllltdes llW,,¡¡S (le trab¡¡ja
(lores, basta 'que el menor tl'allsto)'no s(" ope

re en f'!Jas para pl'eSelleÍar el esp(>el {U'U!" 
,lo10l'llsO de la eesantín (lt' tntlHlj¡Hl01'f':'. Pi: 

~rallc1e esrala, como se 1ll<\lIife,;ló ('11 rpol'¡¡ 
,'p('ieJltc, 

El t)]'o~'reto sohre pl1J'('elil('i6u de' fllllcl,¡s 

de la BellPl'ieeJl¡:ia, lJi nilallo en fHHn' (1 (,ll 

('o!l'h'a, dl'fieulll' o "nh](>l'a la (!oe1rÍlla n.
,1i('al sobre el prohlernél ele la tiena, pues 
llUesil'() partido aspira ('11 este terreno a w' 
j)hl1l (lj'g¡'\nieo de reforma agnll'ia, y de lE
visi6J1 tI(' la tierra, realizado en forma pro, 
,\'pdlOsa al i Jller~s so (~ia 1, de l'cspet o al d(~

J'echo de> propiedad privado, l'e('ollo(·iplIll1 
;t l III i';lllO tielll po (iUC> "H Jlu,~p .. :ióll elJ gen(ll'cÍ 
oblip:ac:iolles. 

í\i o C' j'ro que la pa reelaeión e tl kí III ismn, 
¿- ])01' el "ólo hecho de llevarla ::t ~abo ,'t"

l' nel ya eshl euestión; por esto (',\Jando lle, 
gl1t' la oporttllli,lacl d,> di~('u1 ir ('11 el SCllil<]n 
llll pl'oyeC'to de refonna de la leYfJue el'eú 
la Caja dp Colonizacióll, o un proyecto qn" 
l ienda a efectuar una reforma agraria a 
basf' de dar al trabajnclor del rampo mrdio;; 
que lo arraiguen y Ir den la prosperidad 
l¡1lP l1H'l'e('.(' y \1f'cesita, su bd i vidielluo, ad~
lIlá,;, la tjPITIl prodl1eti"a, les daré gustoso 
mi voto, 

El pro."t'do adual, ]\0 eontaní C~Oll él. 
Voto que no. 

El señor Grove (don lIugo). -- Con la" 

sal "edades heehafl por el honol'ablr seiíor 
Azócar, voto que sí. 

El ¡;;euor Gumucio, - Seüol' Presidente; 
l!.O lw estado sometido a discusión 1111 pro
,vecto general de reforma agraria, sino so· 
lamente 1111 proyecto de cxpropiaeiólI de ]os 
flllHlos "Coirón" ~' "Tahninco " , 

Djg'o esto para puntualizar los hecho!';, 
Bl sellor Azócar. - Pero se han pl'esenta

(lo ínc1ic'aé,io]]rs el1 la discnsión (1e'1 pl'Oyei" 
to, 

El señol' Gumucio, -- Esas inil icaei()IJc.., 
son iljrllas a la materia en df'batc>, :Elltiend., 
que la (lisCllSiúll g'enel'al ha sido exell1siYil
mente sobre la eXfJl'o[Jiaeión ele los [lIlld(l;" 
!iombl'ados y llO ,.;obrl' lillt's illc1ir-i) (,iolte" . 

\Toto que sí, 
El ¡.;ei'í.ol' Hiriart, - POI' la" l:azoIH's I"(~

~lallJen,t¡lJ'ia" (laLlas !lO]' l'] hO!lOI'able ,o;Pllí']' 

.\z6eal', Yllto l1He sí, 

El srií,ll' Lafertte. --- Y;l ,\ sr!' (>xtl',lllll, ill' 
(/;¡c!ablelllelll(" Cil/i' quiru Iwllldl11(]o p.JI"jfw 
H' par(;eh'. porque ~e ('o]ec'liyil'l' ~. so('i,di,'(' 
la ¡iPlTil, !lO l'Olll'llrTa e!l (>s1a ol'asi(íll .\ ¡,I 

apl'obueión de CSll> pl'oyec:tll, 
En esi (' ('aso, en 1j11e se i rata (le fllllli,h 

<1(' ];) Beneficeneia, estimo qlle lleuall >li,·jO:' 

Sil r:lll1l(~iúll so(·in] e)) la fOl'llta ell Cjllr ~I\~j unJ
J:1í'llt(> ('51¡;Jl nr1minis11'ados, .\(le!llÍls, ¡lO ll'

]H>ll10S llinglllla "f'g'ul'icla(l (1(' fi\le los a::lll;' 
}ps hahitallles de este fUllcll1 pasell ;1 SI.'\' I,,~ 
'l.~i,fnlC'11iill·ios de \l. parec>]a('ilJll, 

En esta" eil'C'unsfrilreias, "oto que ],,0, ;¡]°n 

('uallt1o r"tor (11' He'llenlo. en la idra (,11 ~'{'
llPl'al de y01 in n!l proyeeto sohrp exprcpi C¡

(,i(1ll eJl la forma dieha por (,1 S(>jíOl' .\ZÓC';ll·, 

i(lea lJllC' ':nenta ('on mi y()to, 

El ~ell,)l' Azócar, - Enlol1,~(>" ,'ola I,t id(·;¡
general el J¡on'JI'1l ble~eJlnd() t·, 

El spño]' Lafertte. ~- La i(lea g(>lll'l'id "í. 
El 1-;(>1101' Walker, - .. "01;1 (>1 IlnlIOl'ilhl,· 

señor Jú\l'el'ie () votall pOI' (,1 (lit·o" ~('ml<l,)·, 

res f 
El seiínr ,Secretario. - .. ('(qno ('(¡llIJll1tP 

(' 1 voto (1 p Sn Seiioría T 
.El "elIOI' Laferte, -- Si SI' 11'iltal'a de la 

idea gellrral ele expr'opiaJ', YOial'Í;\ qllP ,,¡. 
pero en f'sie easo pal"l:il'lTla¡' de los rlo,; fun
dos de la Beneficellci~, vOl0 que JlO, 

El seílol'Secretario. - ;Vota qne no el 
llOl101'¡¡hle ~ellaclol"! 

El >;P1101' I,afertte, - EXilelamellte, 
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El señOl' Lira lnfante. -- Tambiéll yoto 

(lue no. 
El señor Ossa. - Haciellllo míH la üecl¡¡" 

ra eión del hono]'a ble seií 01' Gnm UÚI', yoto 
que sí. 

El señOl' Ríos Arias. - En estl' proyedu 
Sl' trata de expropieU' tlos t1l1ldos \Ir la ]1r
l1eficencia para tlestimulos a la c()lonizH(~ióJ1 
f'utregállclMelos ¡¡ ii¡C¡¡ja (le Cololliz¡)c'it'll 
Agrícola. Estimo que den.tl'o (10 11ll hnen 
néi!'jmen a(1miIjistnl1iYo, si IHl~' ('OIlYl'lli0]1-

('ia en panelar esos fundos. debe ]101](,]'S(, 

de acuerdo la Caja cl0 C'01011iz;1('iúll ~\gl'íeo

la. eon la .Junta (le BeneficPllcia para 1l<1l:l'1' 

esa pareelaei6n, ~j hubiere dif'el'('II,:'ja (11' 

c-ritr'rio entre las (los iw,;j i1 lll,jOll('S. ('()lTe,,;

]lolldel'ín nl P!'esjl1eJJle <le la Hep(tlJljnl so
li cital' los ill fOJ'llH's 1 él' Il j ('OS 1l('('P;';¡¡ I'ios, \' 
;.;i de e1los se rOrlll<ll'<l ('olj('l'pl0 (ll' IIIH' es 
',oll\'elliellte la paITelil\,j(lll, ll!-l)(,l'í" ill'1I1011i

znl' la ((i,·Pl').!l'll .... i" (le Opillioll(';'; ('I\ln' la 
.1\1111il de H('Ill'l'i('elll·j¡¡ ,\' LI ('ilj" de ('olol\i
Zili,j(IJl .\:2Tíl'lIla :- 1)]'O('I'd('j' ,1 Ii! !'ill'l'l'lill·i('11. 

l.iI Caja de ('ololJizilC'iólJ lipllI', 'ld\,1)\;'I;';, 

P"I' su 11'Y ol'g(¡lIil'il, o1t'o,,, 1Ilt'llios de que 
"l')¡;¡r lllUllO ])111'<1 lleg'i]l' 11 la jlil1'(:pl,j('it'll dA 
<1'111\,11"" pl'lIpipdilr1\'S 1j11(' 1'1111\"'llg',1 pil]'(','" 

LII' () c(\lonizar. 

EI11 COII;';('I·llPlI\·iil, ('IlIISic!(']'o '111(' es illl'11;i 

I"¡(' pl'o,n'vlll, jlOl'ljuP si el Pr!,,,jlleI\1 P 111' la 
Hepúblic(I iiplll' ];\ eOIl\'ir:l'j('ll <In que' (kbl'íl 

pilrcelan,,(' ('SO;'; flljHlos. llt'llj]'o de ,.;11'; fill'lll-

1 ¡¡des. plH>(lp h(1(,E'l'lo, ~' "i \'oll"id('!'a (,pll> !í') 

(JI'h('11 pnl'l"l'lal'sp ~' \\11<1 1\'~' lo HI11o)'iz¡1 pil-
1';1 1,1 panplari611. (sta le~' llO tplIlll"il nill,gún 
efedo, y,l <¡He el P]'esillt>ntp (1(' li! Hppúhli
{'iI estaría simplemellte <luiol'jzatlo para eje
('lItar un arto ljlle llO ejecutad po]' eonsl

dm'arlo im'OllYellie1\te pilril el illt(,l'(;s n'H·jo

lwl. 

En ('o1\sel;\1('\\(,j<l, yoto qHe no. 
m seño]' Rodríguez de la Sotta, - Yo 

tamhi('ll (leseo (le('il' (1m; palal1J'Hs pm'ij fnn
(hll' mi Yoto. 

Yo acept () 1;1 eX]ll'opial'itíll solo ('llal1<lo h 
t'xig'c' una y('¡,(ladera l'aí:ÓII de hiell "O]IlÍlJl 

1:' (1t' utilidaJ púJ.¡liecl, I'OJ)]O die!' Iltl('filT:l 

Constitueión Polítiea. A mi juieio. ell- este 
"aso, no se ha demostl'B(lo esta Yl'l'da(lel'H 
razóll de bien l'omÍ1n, y pOi' esta e~il'('1l11!-i1alJ

eia "oto c¡up ]10. 

El :-;eñor Santa María. - P 

dadas por el honorable señor Ríos ~\ria,;. 
yoto que no, 

El señor Sohnake. AIIttes de emitir mI 

voto, deseat'Ía tIlle la ::\Iesa adarara la SI

tlHl ('ión plallt e<Hla por el honora ble señol' 
~\zlí('ar . 

Después eh' esta Yota~i(¡l1 general, ¡ ya a 
llillwl' nlln YI¡jn(~i¡Íll Pill'tj(,lllnr de' los :'!'

hl'lllos elel pl'o.\'l'do? En se~uida, ¿ qué pl'O

."edo se \'<1 <1 \'01ill', el del señor Gatica y 
1 alll hir;n el eontl'aproyee10 elel señor Azó
('<11' .\' pI (lel ~eñor :\Ior<lles? 

El spfíOl' Cruchaga (Presidente).- Según 
spa (,1 rp;.;nlLifln 111' la yot;¡('ión que se está 
j!L':JI:i i(,iillllo ~('l'[¡ la (ldermin,ación que ulte
l,iol'JIIP1l1 e SI' tome. 

.\]¡III'¡I I's1[¡ l'll Y01<]I'j('1l el ]ll'oye(·to o mo
('ii)]l di' l0" srñol'l's Ga1iciI. :\Iiehf'ls, Porta
les .\' ot!'o. ~nhl'e l'xpl'opjacit\Ll (le los fundos 

"( 'oirúll" :' ·''l'¡¡llllineo''. 
El ;.;<'!im' Azócar. - ¿ y mi eOl1trapl'oyee-

1o? 

El s('ilol' Gumucio. -- Es eXÍl'aüo a la m~-

1ería 1'11 11e1H11C, ~eií()l' 8PllHdol'. 
El spilo]' Morales, - Eso lo yeremos de~

]1111';;; . 

El se¡}ol' Azócar. - Para eOlli'iiderarlo ex
j l'<liio h<ibl'ía 1\1H' (b!' 111\<1 jll1el'jH'etaeióll, ele 

lllilyOl'ícJ.. 

El s"ilo), Cruchaga (Pl'esidellte). -- E"e 
('1)1111'<lpl'oy('(·jl) e,; 111111 i]lc1icaeión que se to
llIill'Ú ('JI ('lienta ('l! lel discusión pal;tieul8.J'. 

El ;.;pilo!' Schnake. - Como no podemolil 
"M,Il' el! li! il\kligl'J),(;ia ({Ile e1 honorable 
se!io!' .\1.6"<11' Jm (lado a est.a cuestión, V010 

fine JiO ." ('r('o 1(11e otros seu ores SenaclO1'cs 
V,!ll n 1'('('1ifiear pI "oto ya emitido. 

El ;.;eilo!' Cruchaga (Prei'iidente). - La 
sillHwi(ín !'eg-]ullll'lltal'ia es perfectamente 
r·lara. Existe llll p]'oyeeto, inieiado PIl mm 
nlO(~ilÍll ¡le alg'Ulws seño1'es Senadores, que 
ha sido lnfol'lnaclo ~- disentido y respeet,) 
del eual se est[¡ tomando vota~ióll nominal 
a lJe(lido de oíros seuores Senadores. Tl0S 

t'onlTapJ'oyeetos pl'esentados, según el al'

tí(,lllo 76 del Reglamento, S01l indicaeionc-: 
que I]ebel·án tomarse en cuenta en la c1isen
"ibn particular, 

El señor Azócar, - Deberán tomarse en 
(menta, seuor Presidente. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Y si 
el proyecto ('S l'eehazado en general ~ CÓIili>' 

se van a tomar en ('uenta r 
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El señor Gumucio. - Se Pllcc1en tOlllar en 
¡'uenta siemJlI'c CJue 110 :-;eapr Jlíale,'j,1 ('xll'ailCi 
J¡) debate, 

El Heñol' Alessfmdri. - Como in(li{'a('iülle~ 
llO puedell Yotal'~e porCjue imJlortan 111\,1 nw
<lifícación a la ley el" l'OIOllizaeitlll ~' ha:-
1m a)'tíelll0 en el Hcglamento l}Ue dice que 
n.o se podl'úll YO\¡¡I' matel'j,¡S (~xtrnña~ a le) 
:Jl1{' se debate, 

El seilo)' Azócar, - Las jllClic;li'iolles SO;l 
'-iilllp[efi ;¡lll]llia('ioJl(,,~ al Jll'o,nO(,to ,\' SOi] lllil· 

tl'l'ins qUE' t:<lben delltro de su (lis('usióll: 
pel'O, ell viHja eJe Jo i1lill1ifestac1o po)' lel Tllil

ylH'Ía, rectifico mi yol0 ~- voto que !lO. 
El sefíol' Secretario, - i, Su Seüoría habí,¡ 

H)l ado fiue sí? 
El señOl' Azócar, - Sí, ~- ahora yoto C[lW 

llÜ, ll0l'Cjlle qlliere interpretarsE' arhiiJ'ill'in
¡¡¡E'll,te el Reglamento. 

El señor Alessandri. -- Que se lea el H,'
glamel1to, 

El selíol' Cruchaga (Pl'esidente), -- La 
jIe'.il llO ]ll'oeede ,lrbitral'l<Jlllenip)- eren 
qne el señor Senador no ]¡nhl':t de insistí" 
eH Sll a ¡1J'eeiacióll. 

'El seDor Azócar, - E'i¡¡ inL'I'pl'e!aci(m 121 
(la la m,lYOl'ía y no la :\Iesn. ni el selí.)1' Pre
sidente. ~ ql1¡~ll< no ¡medo eOllsiflprnl' arhi
t l'ario. 

:El Reñol' Grove ((Ion Hng:o), -- Yo tam
I,ien l'petifico mi "oto, seuo!' Presidente. 

El señor Secretario. - El hOllOl'a ble se 
río]' Grove, don Hug'o, había yotado afirm,]
tivamente. ¿ Vota qlle no, ahorno Sn Seño
r'ÍH? 

El señor Grove (don Hng'o) , - Por l:t 
fOl'ma como se )¡a explicado este asnnto. 1'0-
lo lJne nó. 

El señOT' Morales, - Pe¡'mítaJllP, seGo)' 
P¡'esidente, }\[ne]lOs seuores Senadores esti! 1: 
reetificClnc10 Sl1 yoto ]Jorque no CO l1l 11l'ell(lell 
(le qur se trata. señor Presidente. 

El ,~eñor Walker. -- Estamos Pll vojal'i(¡ll. 
El splíor Morales .. ~ rn ;;efío]' SewHlo" 

(lje!' r¡ne ¡.;i Re tOl1Ulll 10;; contrapro,veC'tos 
eOJ1lO iJldieacióll, se Yl1lnel'!l llll<l ley; aen',o 
lilHl ley 110 puede rlel'ogar otra ley (liela(la 
('()ll HlI,tel'iol'idllc1) ()11'O señor Senador (h· 

·ce 1[1l¡¡la illc1ieaeión JlO rorrespoYl(le el la lllH· 
ti'l'ia en debate y otro a¡tl'eg-Cl qne SOll slm· 
)tlpe'; ampliaciones, 

~\ mi me pareei' que hay e1'1'o1' ell l¡¡ for
ma como se está entendiendo la yotación, 

!,:I "Cll(,I' Cruchaga (['!'esidellte), - COH-
1 illl'¡¡¡ Id \'oL!I'iÚll. 

El spilel' Hiriart, -~ ](p('1 ifi.:·(> mi n¡jo. se-

rOlr. I11H) ]1,(1. po!' l;t~ l'(l/.Ull('~ quP ~p aca
bi!ll (le- d,u·. 

El ."eñ(,I' Urrlltia, -- /)P'if'O i'lllldCll' mi '-0-
i(l, ,(,l-IO!' Pn'sid(.)llt('. 

Estimo. dI' a,'u('nlo ~()11 Y<ll'ios <llltece(len
ll's t/lit· ('xi,! Pl! ('íI (,1 ::-:ell¡¡r!o. qne LI "it¡w
(·j¡'lll n'g'I;¡iill'lIjill'i" ('~ J" IlllP yoy a eXj)l'P
snl' . 

::;i ", ;¡ tJl'IWhil el p]'o.n'do. las illdieacio-
1I(''i [l)'o!p¡es1;ls PUPdCll sel' Obsel'nldas ll0l' 

111' ~pli()(lol' ('Ol1l0 E'Xl]',ll"l" a las i!leas fUll

rlill¡H!1I1"le,'i (11'1 lil'(),,'('ejo .. ,. e]1 es/e caso se 
C<.IUSltliclI'Ú 11 1<1 :-laJa 'io]¡n' si ,.;(' jl \1 ('11 ell YO-

1<11'. ~. se Y01;II'ú alltl'S IJne 1;1 illdi(:¡¡ciúll 011-

sen'l/dil. 11es¡¡¡¡¡", ¡JI' (]i.'(·lltil·,SI' cOlljuntn
III P II 1 ('. 

Seí]ol' I'I'P~i(!l'llle. \'filo que sí [lOl' {jlle 
('~tp ¡¡l'{),n,,~j () e,., I:()!l~tit¡¡c¡()lla 1 no es el 
III ¡"mil e¡¡so de o1l'os pl'(I~'l'dos l1e expropia
,~·i611~I(liJ,¡], ']11(" SOll ill(·ollstitn~iollules. 

El señor ValenziUela, - Votm'é llega ti
yallll'U)<' el ]ll'()~-e('to: pero Hntes. sellO!' 
l'l'('sirlellte. ,1es('o (lPI'il' 110s palabras para 
flllldal' 1Ili YO!O. 

(',lila yez (Ille a esta Honorable Cámara 
SP hall t¡'aíl1o pl'oyedos relacionac1oscoll el 
(lpl'edlO rlp propiedad. he ;:¡r1optac1o una 
aditlld l:O!llO la adual. 

Xo llago mú" (lile ser eOllsecuente con 
llIi llJilllera de peUSilr a tl'avés de toda mi 
Yida llil l'ialllellj aria, 

SOll eOlllO yo, muehos los que estiman 
q ne llll dereellO como el de propiedad, que 
ha sido ulla 11(' las base,; Huís firmes de la 
ei\'ilizacióll ~. elel progreso (,(;o11ómico, ne
('esi1a ,si'r resguardado de los ayances ex
(:esiyos ele ideologías (pIe ponen en peligro 
Sll ('.sta bili(lad, 

Mi OjlOSÍl'iCtl1 ,¡] ]ll'oyel'to en debate es, 
)lars, <le ílldole doctrinaria, P0l'CilW vnlne
l'a los jll'llH'lllHh tllle ~ie11lJlI'p he snsteuta

do. 

Sil! emhargo. (J¡ÚPI'() apl'oyeehar esta 
opOJ'll111iclac1, ]lara ['eiteril!' mi atlhesión per
:--onal al eOllC'epto que ya esta Honorable 
('{¡m;¡ra se f'OJ'llló ,~Obl'(' los ataques per¡;o

llale~ que se .ban Llirigido, con moh\'o de 
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,",je pl'O~'0:'t(), :1 llli amig'o. el ltollorable ~e
-,)1' (;ntic<:l, 

De t;OlJl'i1 es i'OlIOtielil la pe]',;onaiida(l <le 
'JllP~tl'() ll¡stij),rl1ido to]ega, ]Ji!l'H (111e le ,11-
,';\JI\'('!l ;1 rJl'el'iil('i(\ne~ inj\lsjas r t"(l!1ivoca-

1 
'1;1 .;, 

El lH"l('l'i\hle S(~llaaO]' )¡;l cle,;Yirl11iHlo ('ll 

""l'lna cl,:.\';\ ." definitiYil (1il'])os i1'alJ!lr~, 
¡..., ~'l1n 1(':-;, f:., de Iclrne1l1al'. l/lla \'p;: 11](:--;, 

'¡<le' ~e jlO!li2<lll ell nsu fli1r;1 ¡ldende]' {'¡li¡]

';11;:('1'::1 l'ansa. 
El ,;('l}()l' \Valker. -- Y 0,\' ;¡ l'¡¡n¡[ill' ltll 

\ (,lO. llep:ntivo 81 1WO)'eCÜ1, 

EslililO lJUP llO se ha .illstifiC'i\clo la m, 
¡,(',]j el" ntiJidil(l públicn C(U(C exi¡.:-e lil ('OUS-

1;1 nc'i,'lIl Pii]'il eredlli]], nllil eX]!1'l)pidt']()11. 

('rpo (jl1e eJ ¡)]'oyetto el] yota,;'i,íll pe; !wl'fer:
:c:11H'1l1t' C'()j)stilnrlollaL pne'ito (l\1.e \!\'OPO]H' 

[;1 l'XP¡'Opiil<,iúll (le 1lI1 predio ('alifiei1(lo )' 
"lltl'Pl,!'el ¡¡] ('ol\¡.(')'eso la l'e~("I!(·i(Jll ~()b]'(' ~: 

,'xistell () llO las rilzones ele ntilid,:(l públi
en qne exii-!'e Ir Comdilui'ióll, I'el'o. (,I'eo, 
;11 lYllSmn tirmpo, CJ1W los ilniecE'(lellleS qne 
>J' 1l0S hiln (lado 110 son sufic,jen[e.s Pil]'!1 
']"lllo."tnu' esa utilidad pública, A es! C I'CS
¡wl'to hagn fr a los fllnc1mnel1tos qne ha 
;lelucido el seuol' ::\Iinis1To dp :;;all1hric1ilfl, 
pill'il O}lOllel'se al de:;~):lcJ¡O (le] ]ll'OYI'cto, 

ESllel'o Cjlte la ,Junta elp Bellpficencia pm'
da llegar a ¡llg'ún acuerdo con la Caja ele 
Colonizacióll. 1)\11'<\ la yeuta (l¡1'eda (le los 
)ll'eelios. E'll eonc1iciones (mE' no se vulnere)] 
los iutel'eses ele la ,Tnnt;l ele BenE'fieencÍa 
y se produzca el resullado CJue se pel'si
!.!'lle (le 1l,H'celar esas extensiolles ele terre
'10S, 

Yoto negn ti yamete, 
El :.:(,lío]' Gatica, -- Creo (lilE' los alltece

dentes y obSel'Vill'iOlleS ([UP se h¡¡n expues
¡o eJl es11' ['('('iul0 ,justificall ]!prfed<1l11l'nte 

Ji! ('ilusa elf' utilic1acl p(¡bliC'il quP aeoll
"f'.)a la eXjll'OIJiaeióll ele elito;; ¡los fUll(los. 
Jj(J]' ('llanto se ha milllifestaclo kl(lllÍ qllC' 

"j 11na instituelón jnríc1icil o nna· persona 
,0" pl'opieÍtll'ia ,\' llllNle nUl1lejal' ]JO l' ~Í mis
lJ) a L1l I 11 extl'llsión ele tE'ITen o (lile abana 
Jl111cho más ele la mitad de nI! valle, <('onj{) 
t'~ ('l río C]¡Oilll<l, tiene que eansat, sill ln
'!al' a c1uc1m;, llnll lesión enorme a los inte
rf:~('" ;';'Plle¡'¡¡le,; (lp ]¡l~ !l0blaciolH'" l'¿HIieil
,lil~ eil eSkl l'e,~'jón, 

1.<1 SI)(~it~l1ad .. 1g1'íeolil del l'\orie, que es 
'llli! illsti~llcjÚIl (l11e t,ielle rnás de 300 Ó 4UO 

snl:iOf; ele l<)~ pj'íJl,'i)Hllt'~ i1gTicl1ItOI't~" de la 
l'l,;~'iÓll, :;,,, c,ol,j('(laclt':i cl:~'('nl;" ]¡(]~ta l¡)~ 

"ocleCLldl'.'i cOilcllllÍstil:i CjU" hay en la pl'O

yiw'ia dé' ('o(Jllill1bo. hall solieit:-:llo ele S, 
E. el Pl'esicl('nlr' dlo la Hepúbtic<! y de los 
j'cj)rcse;lj:l1l~eS e11 el lIono¡'ab]c Sel1iHl0 Cjlle 
le presten su a po:\'() elJ e~te asunto, 

I.Jl.í..' .-)('1!f)l'CS Senudore...; que s,e han opne::;
jo al ]ll'o.\'C'('!1l :' tielle)] ~ns r:1zone-, funda
n;(,l1tnle~ P"!'a h¡j(~erl(), ¡¡llit se 1,IS hayau: 
]H'l'O yo té'!Igo la íntinJil ('(JJlViel'Í(lll. (lE' ([11e 

la exp)of;¡eiúu 110 slÍlo (le estos fnnLlos, si
llO ¡}p todos 101-; que jlfl'telll'eCn a la Jnnta 
(k Bellefi('("l~iil, rlenll'll ele muy )lO('O iieJ1]
¡JO tellcil'ú If (J(".PI' (,OIISillPI'i1ila, po!' los Sl'
ílores Sell¡ld()J'('~, ('0Il10 ml mal lle¡nx~i() (Ine. 
pl'il!Jabll'IJH'111". ,j('ill'l'f'ilrú 1;1 pérdida üe la 
innWnSl] lllH."(\l'ía ele lo:'> ('<lllitales aeumubl
el", 11;1('(' Ul;'IS de llll si¡.('lo pOI' Hna porción 
el,' fil;'lilll'(JjJ(),~ fine lm,jpl'oll (~Il "ista resta
ilal' k~ lIlill,", ele la gente ¡Jesvalicla. dp la 
g·PIlte l1el 111l!'lJlo, 

'-'i,'llto 1111(' el J[(lllol'¡lble Senado no haya 
compn'!](lirlo, a mi Jll11'lO, p] vel'dadpY'o 111-

lpl'¡;S (It'l »l'on'do "[1IE' se discute, 
Voto qlle sí, 
El ,PIIOI' Maza. - T'ermítame dos pala

bn1'i, s('lío!' p!,psidellte, sobre la yotarión, 
El sefíol' Cruchaga (Presiclellte), - ('011 

la "pniil ¡lel Ilollo['able Sellado, puede usar 
IIp la )l¡¡jabl'a 8n Señoría, 

El sPlJol'Maza, - :.\Ie (l11iE'l'O referir a 
11l1il '¡"llpsti{iI! reglamelltaric1: esü' proyecto 
COll'ita (1(' dos al'tÍt'u1oi,l soJal1lPute: el prime
ro ('s la le,'" ,'" el seg'l1uc1o se refiere a la 
fe('llil (1(' sn "ig'ellclH, 

En eOl1fol'lni(lad al al'tÍcu]o in del Re
g'lamellto, ('ste proyecto debe discutirse en 
g'CIlC'I'a 1 r pal'iÍl'nlal' a lel yez, K o Sr si el 
HOllora])]!' Senado haya tomado algún aener
(10 de ex('e!leic',ll a este ['especto; pero. si. 
110 fllenl así. el seDol' Presidente ha pUE'S
tn eu YOÜJl,ilíll gene!'al el pl'oyedo. de modo 
qne si fnera aj)l'obado en 12'1' 11 e1'il) , según el 
Heglamento, 110 lwbl'í¡1 (lisc'llsjlÍn ]larticH
lar ~" telldrÍalllos que empezal' iUll1pdiata
Il1Pllte a votm' las indicaeiolles formuladas, 
i,lill habel'las sometido a discllsilÍn, 

~El sefío)' Cruohag'a (Presidente), - 1,11 

.:\[e~a ha )Jl1e"to ell votHeiúl\ gellt'l'al el 
j)nn"ecto, 

El sefíoJ' Azócar. - Por lo (l('más, :,a pstú 
rechazado, 
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El señor Se<:retarío. -- Re)iultado de la 

votación; por la 11egativa 22 yotos, por la 
afirmativa 10 yotos, ÜI )ieñol' Sellador se 
abstuvo de yotar por C)ita l' 1HII'CiHlo, 

-Votaron por la negativa los señores: 
Alessandri, .\.zÓ(·ar, BúnIUl'Z, Concha, 

don Luj)i Ambl'osio, rl'llC'hHg':I, DurÍlJl, Gro
ve (don Hugo), Guzmáll, Hiriart, Ll1fcl'ttC, 

1-1ira [nfante, :\lazlI, Opazo, Ríos Aril1s, Ho
<lríguez, Santa l'faría, Sellllake, SiJya COI'
té~, Ureta, rrrejola, YalellZllela y ,Valker, 

Votaroll por la nfirmatiy,1 los Senadores 

señorelS; COHelw, dOIl .\qllíJe.~, ('1'11Z C01l

eha, Gl11iea, (;1I11111I·io, Jlorales, O¡.;sa, 1'01'

tales, Pra<lella,.¡, Hiyel'¡¡ y ¡'l'l'utia, 
Se abslln'o (le yoJal', po!' (',,1al' pm'('llClo, 

el honore¡ bll' Semll1ol' splíOI' Jllllíoz ('01'lle

,lO. 
EJ SPllOI' Cruohaga (I'\'(,~idellt l' \. Be-

chazaelo pJ proypdo. 
El ~eílo]' Portales,--; .\f(· IH'I'IIljj (' 1111,1 11¡¡

labra SeflO]' I'l'e"idpnj(·! 

El s"!Jor Oruchaga (I'rl'sid(,llt('I,~'-~l' !Ie

(·"sitaría ('1 ,J('Il(']'(Jo llllilllillll' dl·l TI(ilIO!',I
bl(' ~Pll¡¡do panl l'oli(·pdl'r 1,1 pal,¡\)],¡1 ,1 :::;ll 

Neflorí<t. 

SERVICIOS DOCENTES EN LA ENSE
'ÑANZA PARTICULAR. - OBSERVA
,CIONES DEL PRESIDENTE DE LA 
:REPUBLICA, 

El SPI'¡OI' Guzmán.-¡; So lin,\' llIÚ' 1;¡bJa. 
",pfíol' P]'Psidl'tltl' '! 

El SPIIOI' Cruchaga (('l'esidl'lIte ':. - :-;i s('

lío]' Sellado!', ('Ol']'('spolldl' O('ll)l,¡]'Sl' dl' las 
obsP¡'\'¡)(·ioll('s di' ~. E. ,,1 l'n'sid('JJtl' ([(' In 
Heplíblinl al pro.\'!'I·jo <¡ll!' ['('('0110('(' ¡¡ los 
pl'ofeso]'Ps {'i;';('al"s lo~ illíos qll(, h,l,\'illl S("I'

viclo l'lI 1,1 PIJ"PJlallaz pal'1i(~lIlilr, ¡J,lnl lo>; 
f'fedos {1(' .,11 jllhilil(·itllJ. 

El spñol' Secretario. ~~ I,¿¡ ('ollli"iúll (1p 
Ellll('ill'ÍÚll Públiv¿¡ dÍ('(' ('11 SIL illJ'Ol'llie: 

Vll('s1ra ('ol\]isi{lll lleEd11pal·i{JII PI']bJi('i1 

ha estndiil(lo la Oh'PI'Y¡JI·iúll fOl'llll1l¡Je1;¡ pOI' 

S, E. el Pn'sidPllj(' al' Jil HepÚbJil·¡¡ al JlI'O
yeeto <1(' J('y, (]esp¡Jehado pOI' (,J ('OIlg']'(':'W, 

qUf' J'(,('Oll(l('P a los JI]'ol'esol'('S qu!' /¡a~',111 
servido el! esji¡/J!('(~illli(,llj()s fjS("¡/ps <le l'11-

!i;ei'íIHlza, paril los "f(·(·jos de su .il1bil¡H~j{¡ll, 

los mios servidos en la E'llseñanzn particu
lar antes del 30 de junio de 1!J36. 

El Ejecutivo hacp llotar que existe un 
yaeío en la referida ley por cuanto no e,,
tableee quién pagal'ú la jubilación C01'1'e8-

]lolJ(liellte a die]¡os sen'ieÍos. 

Seg-lÍll el (]e('l'{'to ('Oll fuerza de ley nú
mero 1.340 bi~, e1p G clp ag'osto de 1930 01'

¡,!'úniC'() de la Caja Xae~iol1al de Emple~d()" 
PlÍbJi(·o,~ y Ppl'iodistas, .\' que ei; el que rigE' 
sobn' la maJeria, 1,1 jubilacióll es de car';'() 
f' e IS('al por Jos años anteriores nJ 1;'i de julio 
11 e' 1!)25, feeh¡¡ (]r la (']'eaeióll de JaCa.ja, 
.Y de (',¡l'go ele esta ill>;tjtul'Íón, por los año" 
po;.;je']'iol'es a eli(·ha fl'{'ha, e11 Jos cua]ps el 
illipl'psado Jlilya ))('('JIO imposieiolles, 

('OIl~O 1\0 SI' d i(·p j alllj)O('o pll la Il'~' <¡niPE 
(1e!¡Pl'<1 J¡¡J(~e]' las illlposi('iollCS ell la Caja 
pOlO lo" scn'i(·ius )ll'('sj,ldo,'i PO]' los profe
sores ('1\ Jos ¡Ifío;.; ,Illt f'l'i o !'t. S ¡¡ 1 :30 <1P jImio 

(11' l!I:H¡ ,\' pos1eriores ,d }.) ¡Jp julio cl(~ 192;). 
¡'esult '.1 ría PII J,¡ )l],(¡(,t i('a <¡1]('!lO JlOdrí;¡ 
('~llilpl]I'SP lil Il ,,\' ('11 (',S,I parte. pOl'CJlle plIt, 
SI;2l1il'i"ill'ÍiI 1111 gT,ln¡lIlell Jlil!'i¡ la ('aja XH
('iolllll .. d(' l~lllJlIf';¡d()s PúiJli('o" (JIl(' no apil' 
1'1'('(' f Illillll'¡¿I<!O ell POl'lIlil al!tllllll 

La ()]¡,seITII('i(íll </(' S. E, el Pl'f~¡dpllt(' df-
1,1 Uep¡'Ji¡Ji(·,¡ t jPllP ¡JOl' ()b.i('j()~llhsallal' pst!' 

nll·ío. 'lgTPg·illl(l" il J¡J ley llll ill'tículo llUt'

YO ~ll qlle ~P dj.~poll(, 'IUI' los fJ1'ofeosol'f's dí'
be!',1ll IJ¿¡!!'i11' ,¡ J,I ('ajn X,I('ÍOIl,¡J de Emplea

do.~ I'IÍhl¡C'os las illlp()sj(~i()lleS atrasadas eo
]'l'('·~1)(:I)(li(,1I1 (''', (']1 In fO)'llia {'II Ijue se ('Id

e'lIlil1',1 (·1 y¡¡JO]' de es:¡s illl]lO~i(·ioIIPS \' la m ... -
]1(,1',1 dI' illj P,!!T;¡r!'IS. ' 

La ('()]]jÍsj(1I1 e,,1'1]11,'1 1~ 
. illlc> e,~ ¡IPensaria • 
]IH'OJ'!lo['i!('iúll <1(' es1p ,II'1íeulo Pll la le,' 
':(:1' 111". !'rIZOlles qll(' sp dan PIl el oficio d~[ 
1'..]('('1111\:(> ,\' os l'p(·O]lIielldil. POl' tanto, la 
<IP¡'Oj¡¿¡('1011 dl' la Ob"I'l'\,:Il·iólI cJp :-; E· ,j 

PI'('sirl('!lte de 1,1 !t<'jJl'rb/iea, .. ~, e 

Alvaro Santa María C,_ Florencio Du
rá.n,-Alejo Lira 1,---,C. Sáenz. 

El ¡]j'tíelllo )lI'O¡lUPsto pOI' el Ejeeu1iYtJ, 
'!-' ilJll'olJiI(Jo .\'11 por l,¡ HOl]Ol'ablp Cámara de 
DiJlll1 ¡I(]os. dj(·(' ('OTllO sjQ']I('; 

""\1'1 í('nlo, " Para pl'reeolloeÍll1jpllto de 
J(:,~ illíos de "en·j(·jos Pl'pstado>; I'on lJosterio
l'Iclild ,al J,) de jnlio de J92;:;, Jos profesores 
(lp!¡pl'¡J1I pil¡nlt' a la ('¡¡ji¡ Xal~iollal dI' Em
pJi'iU]O,S l'(¡b/i,·¡¡s ,\- PPI'iodistas las illlPOfii-
('iope .... ilt !"H.:nd¿¡."" l' l·OlT(·,~Jl()I]( IPI¡j(·.~, IHÍlos e1 
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illterés (lel seH; llar cielito. 
Se calculará el valor de esas imposieio

!h'~ aLnlsadas partiendo de la declaración 
'llle debe hacerse por el pl'ofe~or al al:o¡:el'
se a los beneficios üe esin ley. EH seguida 
;;c presumirá qne ha i!'oz¡¡do de rt'ntas infe
riores a la declara(l¡¡ <'11 una escala descoll
(lente de un cinco ])O!' cieuto por cada año. 
a.contar desde el "fío illiei¡¡l de la vigellCi¡¡ 
,1t, la }l1'eSonte ley haslu la fecha de la iui
via<:Íóll de los sel'vil'ios o hasta el 15 de jll
lio de ] 925. 

Las snmas que repl'eSentell esas imposi
{'iones cOllstitniníll e!'pditos que la Caja Xa
('¡onal de Empleados Públieos y Pel'io(lis
_as deberá aceptar. qne podrán pagal'se por 
('11Ot3s ltIellsr¡¡¡les !lO illferiores al cinco por 
('iento de Sil lllOltto y <tUl' cJevengat'{, IIIl ill

terés (le seIs PO]' ('iento ¡¡¡mal". 
El seilol' Crnchaga ¡Pee"i<l¡mte), - Ell 

¡hscnsión si se aeep1ílll (\ !lO las ob"el'YHeio
lleR forllllllac1lls po!' S, E. el Pre'iídente f1e 
fa Hepúbli(~a. 

La COJlJl,.;iÓll es pill'tidlll'ia de <¡1I(, se 
.;j ,~eptell <lidws obst'n'ilC í(illes. 

Ofrt'Z(;() Ju palahril. 
Ohezco 111 !l[llabl'il, 
Cenado pi debate. 
Sí no ha~' incOllv('niellte. se daría por 

<"I('eptado d infol'lnf' (1e la ('omisión, 
Aco]'(bdo. 

REPRESION DEL ALCOHOLISMO 

El seilor Crnchaga (Presidelltl'). - Si
:rue \'11 el ()j'(len <1e la tahla \ill In'o~·{'c·to 

'l11e 1ll()(lifi.~¡1 la ley de alcoholes. 
1m seí'íor Lira Infante,-Se aeol'C16 tenta!' 

hte ])l'oyeeto maí'í¡HlH. 
El seiiol' Crnchaga (Presidente). - Huy 

\m ofi(~io del seí'íol' :\Iíllístro de .tgrienltn
l'a en (1ne pide> <[Ile se> retin' este proyecto 
,le la ta bln, 

El señor Secretario.- El seí'ío]' }\[inistro 
t1e Agri('.ultura ha enviado nu ofieio, de que 
"e dió cnenta en la sesión de hoy en el cual 
dice que el Gobierllo ha mancl~~10 U;l pro
,veeto. de que tambiéll se dió euenta en la 
J(csión de hoy, sobre pl'ohi.bieiún de abril' 
las calltiuC1S en días sábados y domingoíS. 

El seí10r }1 inistro diee, además, ciue e11 
la Honorable Cámara ele Diputados se esU! 

discutielldo Hll proyecto !l'pner'al sobre esta 
lnatería. de modo que pediría al Honora
ble í3euauo que suspendiera la considera
eión elf' lo,; otl'(¡S proyectos, mientras no se 
clespuclH' aqll(;1 ell la Honorable Cámara de 
Dipntallo'i. 

El se!í()I' Grove (elO!l IIll¿.:o).-Pielo la pa
labr1l, S('ilOl' Pre"idente. 

El seiiol' 'Cruchaga (I'l'esideute) .-Tiene 
la palabra í3u Señoría. 

El señOl' Grove (don Hugo),-Yo había 
Plltendido al seí'íor Secretario, al oír la 
('nenta. que el proyeeto que mandaba el 
sellol' :\Iiui"tl'o de .\gricultura al Honora
ble Seuaclo ('OlTeSpoudía exactamente al ya 
i 1l1'ol'lll1Jdo fa \'01'<1 blemeut t' por la Comi
sión. 

El sellO!' Gatica.- ElI ¡líWi pasados se 
!'f'lllli(í l¿¡ ('OlllísíÓll el!' Agriül1ltul'a para 
tl',,1111' de (lit'(,l'entes proyectos que sobre 
e"l,1 llwiel'in IliIy llP1J(lipUl('.-.;. ;\ {'sta reu
llíÚlI <lsi"tiú PI selto!' :\li1Ii::;t1'o ü(' Agricul-
1111',1. quiel! lll,lltifeSlú Sll desf'o de que se 
]){);.;lPI'g·'I-';f' lit disf'usión de f'stos asuntos 
po l' ('Il('out 1'111'''\' en dise\lsión en la Hono
l'iIblf' ('¡'¡mitra (le DiIl\\tados, HU proyecto 
qlle ab¡II'(',1 eH g't'llcral todas las dísposieio
ll('S "ohrp l'epI'psi6ll elel alcoholismo, etc., 
P1t~., y pfOllletió. al mislllo tiempo, enviar un 
l))'()~'t'd() "obrp "iOl'1'e de los nego('ios de 
lieOl'f's los (1í,l';; ,,(¡ba(lo, domingo' y fpsti
vos. 

~() llIe ill[O]'lll(;, tlnl'antt' la lednra de la 
tlH'lltil, ele si el sellO!' :\Ii!listl'o ha C'llviado 
E'I i'l'o,n~d(). 

El s('líor Secretario.-:-:le ¡lió ene>nta hoy 
(lel Tll(,llsaj,', hOllorable Senadol', 

El sP!íOl' Cruchaga (Pl'esidente). - El 
])]'oyecto ellyiado por el Ejecutiyo e" aná
logo ni del honorable señor Oroye, (jon la 
(lifel'Pl]etll (le que consnlta algunas sancio
Ji ('s. 

E! ;;;p[¡O[' Urrejola (don ,], Fl'uueisco). -
~l' lom{¡ al:uerdo para tratilr el pl'oyeeto et 
lila rtc's, señor Presidellte. 

El señor' Ossa.-Es decil', trataríamos es-
1 (' mensaje del E,jeeutivo, 

};~l señoJ' Lira Infante, - Yo formularía 
indicación para tratar mañana los asuntos 
n~laei()]Jad()s con la repnsi6n del aleoholls
¡))rJ. ,C'ñor Prc,.,idente, 

El seiior rCruchaga (Presidente) ,-Si n() 
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hay ilJeOllVelliellte, \[uecla!'<Í acoJ'(llHlo tt'il

tal' este <lS1HlrO eJl la sesión de maflalla, eJl 
primer lngar de la Tabla. 

:bl seilor Grove (don Hug()).~t~lliE'l"o (le
jar bien en claro que el jll'o.reelu ellyiado 

por el Eje('utiyo ('ti el mi>;lllO (jl1e ."[1 está 
informado favorablemente por la ('omisión 
d el Senado, 

El señor Alessandri, - Coincide ('Oll la 
idea de Su Señoría de tenar lo" ]](~gocios 

de alcohol los días sábado .r clomÍllgo. 
El señor Grove (don Hugo) ,~Cnallclo~e 

presentó este ]ll'o."e('1 CI que pareeía lllny 
sencillo, fué remitido a COl1li~ióll y allí es
tuvo eomo un mes y medio, señor Presi
deute, 

Pueden eOllllll'ellClerse los e~tnl~'os (lel al
coholismo e1l el país al "isital' los ll1iUli('o

mios, establecimientos eJl los cllille:'. el 111-

¡,tTeso l1e insanos ]lor este "i('io, alcilllza ya 
al 58 por ciento, 

Yo JlO YPO q\lé intrr{." ha." ell wguír pos
tergalJdo la di'i('llsióll (le (',te P¡'oY('eJo, 
que es 111'gellte y <¡n(' ya rsti'1 ¡W1Hliellte 
desde hace m<Ís al' 1111 ll1e~, 

El "rilo]' Urrejola (doll -J o,é Fnl I)(,jsc'o 1 , 

-lJi"eutióllC]olo ahora llO iOJIHll'Llm()~ "ino 
media hOl'a y, ell eélJl1hio, diseuliC'1J(lolo Cll 

la sesión ]1l'úxima. JéI ['ll",¡j("ll \'II('l.e dil\[
cidal'se eOIl 1I1Íl, ilI11el'"c!elile, y '1' ('lIl1Jpie 

un aem:nJo del Scnadcl. 
El Sl'üo), Guzmán.-_\c<I I¡,¡ de jH'llil'))o, el 

seuol' 1'l'CsÍllc111r que 110 í1l1ej'Y'1Il!lpiI1ll0S. Y' 
SU S(~¡)ol'ía ha e.,lcl(lo llltet'l'\llll¡¡ieJldo d¡¡

l'ante 10ela ]a ~·esíÓl!, 

El SCÜOl' Urrejola [(loll .losl' 1<'I',\1II'i''':III, 

-~e rquÍ\'o('(-l ~\l S(1CI()l'ía, lH.)l'(LUe (-.; (~')La 

la prime1'<l \'('z ([1[(' ll,l do 1'11 la ]1l'E'SI'll1e se
sió]1. 

El >;('flOr Guzrnán.--l dI h,' 1',1,¡¡lo (),\"'I!ilo 
11 811 ::-;efi())'í;l. 

El sellO]' S8cretario,---El J))'O,\'l'I:l0 de lt.',v 
enyia(1() JlO]' el Jo..il·(·ll, :y,\ .,- (le I]lle se ha 
dacIo ('11('111<1 ('JI 1" p)'('';('j)(c .;('si,',];. llic:l' '0-

1!lO .~I¡,t'lll': 

(El proyecto se incluye Gn la cuenta), 

El ~(,ií{))' Cruchae'~l ll'r('~j(1rJllp) ,- --( 'OlllO 

YP el !-fOllol'ilble :-;t'II<lc!O, pI llH'llsaje dI'] 

gjetl11iyo eoil1('ide <:Ol! L: lll()(·júlI jl!"'f;l'illa

da pOI' el 11011())'alJ!e scfíol' G]'()Yr. "\grr;:ra 

li! p,)/;¡])I',I "f('~ti\'o~" r1P~ll1l(', (1(' "fel'in
c10s", o \'i(,rvrl'>;,1, l~llil ele p."l;¡s 110s j)!ll¡¡

ln'as llO pstal)u il1c]uí(la 1'11 la 1l11)(,i{\j[ (11'1 
"POOl' Sella(](ll', ." en ,;eglli(la psbible('e sall
('i()¡¡es !la I'H la \·iolnl·j,íll ele ('-las (1isposi
ciones, 

Creo qul' hay ('ollsentimielllo del HOllo

l'¡lbJe~ellntlo ]Jal'a tralar maüana esta ma
teria, 

El s6Wj' Urrejola ((Iclll .J osé FnlllC'iseo). 
--Yo (:I'eo qur primeralllente debe califi
UI )'sp la IIl'grl1ein de estp pl'oyeeto y en se

guiLlel le.~l>e1;Il' d aene1'llo lomado por el 
tlenac10 la Sl'll1a na pasada, qnl' fné ele tra
tar este ]J!'oyec'to, ljllP eOl1lO ha dieho el se
ÍiOl' Pl'csi(lplltl', i'oilll'ide con el elel 11ono
l',lh!r seiío!' ('j'(I\'('. mnílillla lll'll'les. 

:Si pi llol]()['ahle ~('íl(Jl' (JI'O\'{' jll~is1iC'l'a en 
Sil iJl(1il'Cli,i()j1 p¡j)'a tnlLll' iUllll'dialilmellte 

e~t(' jI['oyec'¡o. ,\'(\ qllelTín pl'C!-,lI11tal' a Su 
:Si'fio)'íCl si se ('l1l11ple la Le.': tle ;\lc(\hol('~ 

en ('1I.al110 a pel'seguir la cmbriilguez, 
El sel-l:¡¡' Durán.--l~CI se cumple, 
El ';('IIO!' Grave (110/1 TTn.c'(I·) .----I'e]'().'('

jill)' PI·',¡<!,>llt (', ::1) cH,¡J);l (:\\ll la palabl'<l y 
Cji]('J'ía l'(\!!',1 )'1:, 111\'il'l'a a bien wlicitHl' el 
<1'i('lltimiellfo del ~,C'Il¡)du panl qllPc!¡¡¡' in,,
('l'ito eJJ priJlJe)' lugAr para la sesión de llW
!1iiiU!. 1'11 pi Ill'Íl;itp so]n'r rsta matcria. 

El SP¡-:I)j' Urrejola (don ,José Fl'HW'isl:II!. 

--y ,\11 ,'11 St';c.llllilo, serlo!' Presil1ln1r. 
El ,; ¡o lí o l' Durál1,~Ell sei"uida yo, :-ielíUl' 

]) ['(',itll' 111 ('. 

El Si'ilO1' Cruchaga (Presidente) _-- ('),('0 

que el tlEllado tendrá mucho gusto en rS('1I-' 

dlill' a los hUllorables SPllac1ol'E's (j1H' h2l1l 

;,o]i0itac!o ;;u illSU'iI)(:ióll pal'éI pi l1eoa!(> de 
mañalla. 

_ \';0 )'(1<1 do. 
El .~píí()!' UrrutÍa,--lJélbía solicitadu la 1':1-

-Llbl'éI panl referirme a ('jeda clnda 1'e12'LI
lllf'll1al'ia. <Jur' es la ;;ig:niellte: 

El fll'o.l·ecto del hOl)(\!'able ~eiíul' Uatil.'a 
~,e perdió po!' llll amplio margelJ (le \'oto,-
dirz (¡ rloee--jJeI'O "i se ]¡n:JieJ'il l't'<:]¡az,:c0l 

]lO], e~('asos votos, ."0 hll bl'ía hecho esta oh
sel'\'¡l('iríll: '<jlte si algúll honorable Sellador 
¡]esPllIpefí,l algíiJl ('al'go Pll la ,Jullta de 
Hellrfieelleia, a mi juicio, 110' tenía deree}¡o 
el votar. 

Quj('!'o dejar estalJIE'eida mi opinión 11;1-
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l'a el ('uso de que se repita rsta l'll'CUllS

tanci,l. Nada. más. 
El señor Cruchaga (l'n'siclcntel. - En 

conseeueneia. q ner1a pen rl iente el proy"\r-to 
sobre represión <1el nlc'oholislllO PHra ser 
tratado en cl primer llIgar de ];1 tnhla Ile 
la sesión rle mañanH. Y I:Oll la palabra los 
honorables seI1ol'es Uroye c1011 Hugo, Ul'l'e
jola y Durán. 

El seflor Lira Infante.-Y después el Ciue 
ha bla, señor Presidente. 

El sellor Grove (dou Rugo) .-No alcall
t:é a oír las obsel'Y<lc-iollcs üel hOl!orable ,,(-'
llor Urrutia ... 

El señor Urrutia.-T,as repito. 
Expresé que el proyecto preselltaclo pOL' 

el honorable señor Gatica se habícl perdido 
pOI' diez () doce Yotos. pero que si la vota
ción hubiera resultado e;,;Í1'ec]¡n. ]¡,t1i1'Ía cle
.jado establecido que. el mi juicio, si hay en 
la :::la la algún seño!' Senado!' qUl' 1 l'll;.i<> un 
C'argo ru la Bel!('fit'('lleia, no debía ha be:' 
votarlo e11 este J)l'o~'eeto, 

El ";ff¡OI' Grove (cl()]] Hll¡:!'O) .'" Si lile ]11'1'

mitr, hOllOl'able ~ell¡¡do1'. COII ]0 \'elliH (lel 
:--;1', 1)rc:;jc1cntc. 1)0:'('0 L:~~llifestal' (i~l(' cntre 
los (In8 hemos yotarlo afinnatiya () j]egah
Yamfl1te el proyec'to. ,11guno~ som,)S ell'l
pI ea do,.; ele la ,J llnt a ele Benefi (:e1l cia. inl~ ]¡:

so el ([ne habla. ljue ha lTa:bajallo ('11 e1J::¡ 

dUl'allt(' :20 año,.;. Yo ']l0 he estac'.o tl ('[e 11-

LliníÜIl Ull intrl'és particular mío, sino el 
de la coleetivic1¡¡c1. en 1111 sel'\'iei(I al cual 
be cleLliC'a(10 hasta la feC'11a los nl('jul'(,;; a !íos 
ue mi yirla, por U11 sueldo misera lJl8 y Sill 

que jamás, por c'oll~epto de la tél'lljC'el que 
reíjuiere :.:;u c(esemjWDO, ha.I';¡ llecho ene"tión 
al respecto, 

En est.a virtud, creo qlle ]] o pst Il,)' a fectD.

do E11 \'1 proyecto del hOlloruhk "eÍlol' Gil
t1(':1, ,Y lo he Y01-:lclo ell er:H':eL\,'i::. ~:;!h¡~)r~(l() 

I]ue llefeJl(lía los inl.erefie¡.; (le L1 coler-tivi
dad, ('Ol1l0 lo he hed"lO dlll"<lJltl' los :.!O af¡os 
que nH' he (ledicuclo a sel',"irl(1~ C!l ('·;tn illS
tihll'ión, 

El señor Urrutia.-~~o sO]iIlllenle me he 
limitado 11 dejar eOtlstalll'ia de mi opinió11, 
se]¡or Presidellte. por si se pl'odujcl'H otra 
volacióll en cin:ullstaneias an{t]ngas. Pero, 
si el Scnado quiere evitar estas cosas. bueno 
s('ría qne sr ocupara de ello en uua sesi6n 
pl'óxima-y tal vez solicite la l'elchración 

====== 

dr algnllas sesiOlles especiales e11 la sema
na yeuidera-con lo eua1 se l'esolYe1'ía esta 
in(:ompatibilida(l qne se presentó hace diEZ: 
allos CI1 el Pnrlmnento y que hasta la fecha 
110 se l'esue1\'r ('11 forma definitiva. 

Por lo dcmás, señor Presidente, si algu
lla d(' mis palabras hubiera podido moles
tar en lo m[15 mínimo siquiera al honora
ble :-;ellor G1'ov(" estoy dispuesto a retirar 
todo lo que en ellas pudiera ha,be1' de ofen
sivo para mi honorable colega. 

.solamente he querido dejar constancia' 
üe mi opinión personal. 

El señor Concha,-Yo creía, señor Presi
dente, qne rl honorable señor Urrutia-y 
qniel1 sabe si eO!l ese espíritu lo ha hecho 
también-se l'cfel'Ía a que como pronto va-
1110S el lrat¡ll' elel proyecto que dir~e relación 
CO]] los "iuos. r:on el alc:ohol, r en ('1 Sena
do hcl.'" yarios señores S('nac101'es que pro
rlnr'ell "i!loS y alc:ohol ... 

El SEñor Rivera.-Y otros que lo toman .. _ 
El s('uor Concha.-... su intcnción era 

c1('C'i r (llIP e~()s sPlJol'es SelladOrES estaban 
illhallilihj(los para tomar parte en su des
]),1 ello. 

El señor' Urrejola (;1011 José Fran('Í!-,co).
Pero la COllstitución dice lo ('ollÍl'al'io (lue 
~ll Srll(\rí:l. Tene!' lurte eu alguna indu,;
triél 1''; 11lll.I' rlistilltO a perteneeer a Hlla in,.;
titu(:i,íll y estilr repl'e.~rntando a esa iu"titn
,·i(m, 

El se]¡o!' Alessandri. -El Heglalllcnto del 
~e!lacl() resllE'lve todos esos casos. 

El "ello]' Urrejola (dOll .Jesé Framisco).
Sería lo mismo ({He sosle1l(,1' qllE' los minE'
¡'OS, qne S011 competentes en cuestiones de 
minería, no J)()dl'íall aduar en los proyeeto,.; 
1111e a ella "8 rcL'irl'all. 

BI seDor Concha (don Aqniles). - T,a 
Constituei(¡11 pm'clp cltC'ir una cosa:> la mo
ral otra. 

El selJOl' Cruchaga (Prpsiclenl('). - Qne
da acorrlarlo, ell rCllseC'neI1eia, tratar de e,;
ta l1lateri¡¡ ('11 el pril1H~r lugar de la Tahla 
de la sesión dr mañalla. 

Bl señor I.ira Infante.- ¿ Podríamos le
vantar la sesión? 

El señor Concha (don Aquiles). - ¿ Xo 
TUlv más aSllllt('S ('n 'rabIa? 

El señor Cruchaga (Presidente), - Sí 
hay, honorable Senador. 
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ENAGEN~OION DE TERRENOS EX
PROPIADOS PARA OBRAS DE REGA
DIO 

El sellor Cruchaga (Presidente) .. - Po
dríamos allroverhar d tiempo que falta pa
ra el término de la 11d1'<1, discutiendo el pro
yecto sobre demasías; sohre venta de terre
nos fiscales, que es el que signe en el Or
den del Día. 

El señor Secretario.- Es un mensaje del 
Ejecutivo en que Íllil.:ia llH proyecto de ley 
a fin de ohtener la autorización necesaria 
para proceder a la elll.,jeuueión de los terre
nos fi~cales exproIúados para las hoyas dI' 
inundación de varias ohras de regadío. 

Dice la Comisión: 
Vuestra Comisi()[l lle Ob1'as Públicas til'-

11 e el [¡ollor (1 (' iu fOJ'ma ro" a(:erca ele uu 
proyecto de ley. ('ontenido en un mensaje 
de S. K el Pl'('sidenl t' ele la RepúhlicR, 
que autoriza h! ellajenaeiún de los tern>
nos fiscales expropiado:,; para las hoyas de 
irnllidación. de varias ubras de riego. 

Con motivo de la <,ollstrucción de embal
ses que se han ¡¡('vacIo a efecto en diversos 
puntos del país, el Fi~co ha expropiados vu
rios terrenos que, lUla \'ez efectuados los 
trabajos, han quedado lihres para t>l culti
vo. 

En el caso indicado se t'llenelltran los te
rrenos que se rxpl'opiaroIl para los embal
ses de Culino, en rl ,lepartamento de IlIa
pel; Lo Ovalle y OI·{jZ(~O. en el de Y alpa
raíso, y Hueehílll, en pI de Santiago. 

Los suelos expl'o Jl ia el i)S para r 1 TnllHl ¡¡e 
de HuÍntil no serán n1 i!izados porque la", 
úbras respectivas, segúll sr rxpresa en el 
mensaje, no se Ilrval'úu a decto. 

JjOS ex propietarios de los terrenos nOfll

hraclos han pedido al Uobiel'110 su cleyoln
eión, reembolsando el mismo valor que ('¡ 
}'isco les pagó por ellos y obligándose, ade
más, a constituie Ulla servidumbre que per
mite ocupar los predios con las aguas que 
se almacenen en el trallqne respectivo. 

La adopción de la medida indicada sign i
fica una doble ventaja: para el Fisco, que 
abaratan sus ouras, y para los particulares, 
uu mejor perjuicio, pues les es más ~OllVe.
niente la servidumbre que la expropiación, 
. desde el momento eH que mediante el últi-

mo sistema pierden e! dominio de parte UI!! 
sus predios. 

El mensaje en informe tient'; por ]0 tan
to, el objeto üe autorizar al Presidente de la 
República para enajeuar a sus antiguo¡.; 
clueñm; de los tet'l't'IlOS ell referencia, en las 
condiciOl1t's que se hall inUicado. 

:El artículo 5.0 ~eñala el término de dOí> 
ailos, contados desde la yigencia de la ley 
en trámite, como plazo para que st' lleven 
a efecto estas transferencias. 

La Comjsión, por la~ razones aducida!IJ, 
considera ampliamente justificado el pro
yecto, pero cree que 01 el precitado artícu
lo debe facultarse al Presidente de la Re
pública papa que una vez lranscuric10 el 
plazo de dos aÍÍos que en él se establece sin 
que los ex propietarios hayan manifesta
do ;!~t0!"~" p0r l()s suelos, ptleda sacarlos a 
rem nte, eon a(lmisión dc' lieitadores extra
ÍÍos y por un mínimo iguala la SUllla qu~ 
el Fisco pagó ]lor ellos. En eonsecnencia. 
os recomienda que pre~téi~ nlestro asenti
miento a la iniciatiY::l en illformc con la 
Ílnica salvedad de agregar, como se ha di
eho, al artículo :i.o, ¡ü si~niente frase final: 

"Transcurrido eSé término, el President e 
de la República podrá Sae3l' a remate los 
terrenos a (1 ue esta ley se refiere, pudiendo 
ser ad.jltclicados a personas que no hayan 
sido Illlteriol'Illcllte pl'upietat'ias de ellos. El 
mínimo para la subasta será una suma igual 
al yalo1' Cfl}e el Fisco f1l1biere pagado por 
los terreno,", (111P se rematen. 

8ala tlt' la Comisi6u; él 1:3 de julio d~ 
J D~;7. -- Pedro Opazo Letelier. - Ernesto 
Cruz C. - E. E. Guzmán. - Manuel Ossa. 
C. 

El spilo1' Cruchag-a (Presidente). - En 
disensiólI general el proyecto. 

El seiíol' Urrejola. - Xo se ha repartido 
(,1 Boletín. 

El seiíol' Silva Cortés. - X o se ha repar
t.ido el pruyect.il impreso. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Se es-
tá repartiendo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('errauu el deuate. 
Si no hay inconveniente; daré por aproba

do en general el proyecto . 
Aprobado. 
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Solicito el asentimiento ell'] J[ollorablc Tranqlle de Hllilltil pOI' no haberse ejecuta-
Senado para tl'atarlo en particular. 

_'\cordado. 
El señor Secretario. - En di,wll"ióll el al'

líelllo 1.0. 
"Artículo 1.0 ,\ntill'íz,ISe al P),l'c¡illt'llle ele 

í;¡ Hq)úl;JjCil pura enajena!' I()s 1 ('nenos 
¡-¡"I'a]e," eX]H'oJliadoc¡ para las hoyas dl' ill\111-
dat;ión de las siguiente:; ohras (le riego: 

Embalse Hnil\1il, en el c1e}Jcl 1'1 illtH'Il!O de 
Illapel; 

ElI1bal~e" CulillO. ('11 pI tll'1l<l]'j¡lllll'llto de 
llJapel; 

Embalse Pendes d" TapihUl" üe U1'ozeo 
\ al' Ovo11e, en (,J delJal'tamellto Ile Val
pnraÍso; 

Embalse Hneehúll, en el departnmenlo 
'.le Santiago. 

Exceptúallse de la ellHjetla(~ióll las fajas 
lJue ocupan el muro y las obl'éji-i anexas que 
fije la Direceión del Departamento de Rie-
u:o. 

Bl señor Cruchaga (Presidrl1i (') .-- Ofrez-
~'Il la pala bl'a. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si lIO se pidr votacióll, lo d,ll'¡: [l')1' apl'o-

I¡¡do. 
Apl"obado. 
En discnsión el artíelllo 2.0 
¡',}l señor Secretario. - Artículo 2.9 La 

"lJajenación de estos terrellOS se hará a sus 
rx propietarios o a· (1 nienes su" derechos re
presenten, debiendo dbonar éstos el mismo 
valo!' qüe el Fisl'o pagó por la tierra. 

El señor Cruchaga (Pl'esideJJt e) .'-' Ofrez-
0,'0 la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cp.rrad(\ el debate. 
Si no se pide vota<:ión, lo dul'Í' j)Ol' apro-

hado. 
Aprobado. 
En <1iseusión 1'1 ar~:cnlo 3.0 
El ;,;eñoI' Secretario. - Artículo 3.0. Los 

ex propietario.s de e;,;tos terreno,;, o quienes 
. ;u:.; derechos representen, quedan obligados, 
en el caso ae aceptar la devolueión, a cons
tituir una servidumbre que permita ocupar 
dichos terrenos eon 18s aguas que Se alma
eellPll en trallq\le resprctivo, qne(laJ1do ex
;,'eplll;l<1o el!' e~ta oh] igaeióll el l'X Jllopieb
rio de los telTeno" expropia(]()~ para el 

do la" lll¡l'a~ proyectadas, y sin que rija pa
ra est,o r(\;;;o, In escepción del inciso segun
llo, del <l¡·títnlo 1.0 de esta ley. 

El sruoJ' Cruchaga (Presiden te).- Ofrez-
(:1) la jJ<lla1¡ra. 

Of'n'zl'(j ~¡I p,JÍaln'il. 
('errado el ut·]lale. 
Si lln ;,:e pitle votaeióll, lo daré por apro-

¡ ¡cHlo. 
:\ JlI'{J b a do. 
EIl disCLlSiúJI (,1 il1'1. í('n]o 4.0 
El s('üO]' Secretario. -Artículo 4.0 El va

lo]' (le 1,1 illllellllliz<\<:i(¡1l (fue corresponda a 
la ;;e)'yidmnbre a fl\W se refiere el artículo 
anterior, lo fij;I]'Í1 el Departamento de Hie
p:o (1i' la Di]'(,(·(·j(lil I :t'lleral de Ohras Públi

eas. 
:;';i el inl pr('~¡¡do no aceptara esta avalua

r' ión, no se ll('va I'á a efecto la devolución 
de los terre!lOS i:ol'l'c'spondientes. 

El s('íioy~Cruchaga (Presidente).- Ofrez-
eo la palahnl. 

Ofn'zeo la palabra. 
('{']'T'ado el (le ha te. 
Si no se pille yotal'ióll, lo daré aproba-

do. 
Apl'oahl1u. 
En rlisl'llsióll el artículo 5.0 
El seuo]' Secertario. - Artículo 5.0 Las 

enajenaciones a lltol'izaclas por la presente 
ley sólo POdr{Ul ]¡aeel'se dentro del plazo de 
dos aüos, contados llescle la fecha de su vi-
geneia. 

El sei'ío]' Cruchaga (Presidente) ,- Ofrez
eo la palabra sol>¡'e el artículo conjunta
mente eon In modifieaeión que propone la 
Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, claré por aproba

c10 el artíeulo cOlljuntamente con la modI' 
ficación propuesta por la Comisión. 

Aprobad}). 
Bn discusióll el artIculo 6.0 que se refiere 

a la vigencia ele la ley . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pnlahra. 
Cerrado el debate. 
Aprobado. 
Ha qnt>llatlo termillada la disensión del 

lJl·oyedo. 
52.-0rd.-Sen. 
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EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE CORONEL 

El señor Cruchaga (Presidente). ('omo 
faltan pocos minutos para el término (le la 
hora, podríamos levantar la sesión. 

El señor Guzmán. - ¿ Se acabó la tabla] 
El señor Cruchaga (Presidente). - Que

dan algunos proyectos. 
El señor Lira Infante. - Hay un pruyec

to que autoriza a la l\Il111icipalidad de Co
ronel para eontrata1' 1111 empréstito por 
600,000 pesos para diferentes obras pnhli
cas, que no dará lugar a debates y que po
dríamos despachar en los ]loco" minutos 
que quedan. 

El señor Cruchaga (l'resiL1ente). - Si al 
Honorable Senado le pHrece, entraremos a 
ocuparnos del proyecto a que se ha referi
do el honorable señor T~ira Infante. 

Acordado. 
El señor Secretario.- Honorable Senado: 
Yuestl'aComisióll de Gobipl'no ha toma

do en consideración el proyedo de ley, re· 
mitido por la Honorable Cámara de Dipn
tu dos, que tieur por objeto autorizar a 1] 

~Iunicipalidad de Coronel para contratar 
uno o varios empr':;stitos q \té' produzca i\ 
hasta la suma de GCO,GGO pesos (:011 el fitl 
de que proceda 8 1ft (~oJ1>;tr1\e(~iÓll de un 1\1;.. 

tadero. un Menauo. Bailos Públicos, y otrth 
obras de interés lucal. 

Este proyecto, que se tlelw il la illiciatiYil 
de un srñor Diputado. yil'lll' a realizar un,: 
aspiración muy justifil'acla, de lo" habitílll 
tes de C{)l'onel, eua1 es la de ('01Ita1' COII 

establecimientos higiéllieo,.; para los (li"er
sos Rervicios públi.eo;.; df' la (·ill<1aü. 

La ?I'Ilmicialidad. haei[.¡u1o,;p e('o de e"t(· 
clamor, por la UlÚlllillJidHf! de sns miembro,. 
en sesión celebrada ('011 j'e('ha 1.() ele jUll;t) 
de 1936, acordó. tellif'lldo ('11 ('l1pnra las COlt· 
diciones muy favorables ell 11111' SP elll'011-
traban las finaliza;.; m1llIieipalC's, Hutoriznl' 
al Alcaldf' para que inieian! ofi('jalnlf'll(' 
las gestiones ne('esaria" ]lin',] ('01ltratar l\íl 

empréstitoqne pprmita la (·()il;.;tl'llc(·i(ínl,· 
las obras a que se refierr ('] p¡,nyeeto. 

De este acuerdo lwy ('ollsl'I1l(·ia en llllO di 
los documentos que' rolall ell1]'(' lo,; il1l1 ('. 

cedente;.; <¡\le aCOl11palíall ('~1¡j illi(·intiva (1" 

ley. 

Los bOllOS que se emitan estarán afecto" 
a un interés elel 7 por cinto y una amorti
zación !le 1 por cienio anuale;;, y se propo·· 
11e H'l'yirlos con lo;; fondos que le corre,;;· 
[londe [)('l'eibir a la :Jlunieipalidael tIe Co-
1'onel, ]J]'oyenientes de la contribución ordi 
llaria sobre el avalúo ele los bienes raíce;;. 

La Comisión, impuesta de estos antece· 
dellte;.;, y de que la capac.idad económica (l~ 
1:] JI nnieipaldad. según declaración de to
di);'; SU" miembros, es suficiente para servIl" 
e! mOllto del en;préstito, ha prestado acogi
da fayorable a la ley en proyecto y os 1'eco· 
lllieuda sn aprobación en los mismos t(~rmi-
1)10;; el! que vienE' formula(la. 

:--'ala c]e la Comisión, a ;) de julio de 1937. 
-Fidel Estay Cortés.-Fernando Alessan
dri R.-Auit'elio Meza R.- Rafael L. Gu
mucio V. 

El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ~,e autoriza a la ~Iunicipa
lid,!(l elP Corone!. para contratar uno o va
rio,'i (,ll1P]'('·~li!(I~ que prodnzean hasta la su· 
ll!d (1" sl'is(·i"ntos mil pesos ($ 6t{}O,OúO), en' 
hOI1(h ,:-(·('(r." iI· Ull interés del 7 poreientú ,
('nrl i:,lld <111101'1 izneiriln de 1 por eiento. anua
les. vO'1 pi I'ill de que realice las inversione" 
~i ~'ll iel1tl'::' : 

,1;' ('ollstrllel'ión de un mata-
clero.. ... ... ." ... . .. 

I¡) ('oll~ll'iI(·(·i{)j1 

('ild() 
dI' un m:->r-

(. '¡ ('ollsl1'ill'('i')ll de baño" pn
hl il'Il', ... ... ... ... . .. 

ti) ('()¡¡c,lnl('(·i()11 (le ull cdifi
(,io jlill'l! ('s~n('la y anexos .. 

e) .\fn!lií'j(·«(·lOlH'S en el edi
ficio dI' LI .Alealdí.1 

n 11lljJl'l·\"islps pn las letra" 
illlteriol''''; 

$ 150,OOO.OU 

200.üOO.OÜ 

40,OOO.OC, 

150.{)üO.Ü(j 

40.000.0Q. 

20,OOO.Ol} 

600.0GO.OG 

~i "11 il]!2'l1llilS de las obras anteríormen-
1,' PIlllllH'J'il<L1S quedaren fO\l(los sobrantes, 
se i!p!i(':!I'Úll ellos en ('11i11quiE'ra ele las otras 
q'l!> ~;¡ .\flllli":jí¡¡]idad a{~llerd('. 

Artículo 2. o El servicio de los hon os se.' 
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hará semestralmente por la Caja Autónoma 
de Amortización con los fondos que le co
rresponde percibir a la :\lnnicipalidad (i0 

Coronel provenientes de la contribneión Ot"

dinari"l sobre a val úo de los bienes raíces, 
fondos que la Tesorería ,Comunal retirará 
de 10<.: ingresos ele dicha contri buciún y de
pOSlitarú preferentemente a toda otra obli
gaci6n, l:ada semestre, a la orden de la Ca
ja de Amortización. 

Artículo 3.0 La 111 unicipalí.dad de Coro
nel podrá efectuar amortizaciones extraOJ~
dinarias del em]lréstito, por cantidades no 
inferiort's a diez mil pesos ($ 10,OOD), me
diiLnte el sorteo de bonos en las mismas 
épocas eH que corresponda hacer su servi
cio, de acuerdo con la Tesorería General 
de la Hepública. 

Articulo 4.0 Los gastos de emisión y con
tratación del o de los empréstitos, serán cu
biertos (·011 los fondos del mismo, a prorra
ta el presupuesto de las distintas obras. 

AFtícul0 5.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su pnbli(·acióll en el "Diario 
Oficial" . 

Rl seOOl' Cruchaga (Presidente). - EH 
disensión p,'elleral el proyecto. 

T<:l seDor Riv:era.- E"te proyecto es igual 
a otros que se han despachado en el Hono
rable Sellil (lo suhre auto rizaciolles a dif&
rente:'> :\Inllieipalidaües vara contratar em
préstitos; di' lllaJ)('ra que no se divisa in
C'ollvellíente l)(lra aprobarlo en los términos 
enql1e estú nl11('E'hido; y, además, porque 
la .:\iulli(·jpali(lac1 tíene verdadera urgenci8, 
en ('ontnltm' p,.;Ie Pll1prl'stito, a objeto d',~ 

realizilr las obra,.; q\le PIl r:l se illdieau. 
El S\'OOI' Urrejola (do\\ ,José Francisco). 

-COl!lO ha di(·l\o el hOllorable seÍlor Rive
ra, el HOllol'able :-:;ewulo haría bien en apro
bar rl llJ'oyeL"to e11 !<I forma que ha sido in
formado. Por nI ]",1 ]la \'le. quien Yisite la 
cimlad de ("orolle] podd (·Ollstatar que tan
to el ec1ifi(·jo del :\Iai,lüero como mucho", 
oüos, se ell("L\l'lltJ·<\1l ('11 estado sumamente 
clrrjl~ie.llt(', Se tnli;l. ac!e!ll{¡s, de 11IJ eentro 
¡Jolllle existe llml llUlllel'osa poblaciún obr<"-
1'a, 1;1 (·lIa], !lO ubsiallte estar raflicada 
en la (~ost¡l. I\ecesihl el\' bañospúblieos, los 
r[1IP l!,Il"'ll 1l11ll·lln f;¡lta, 

El sei";(¡l" C~ncha (1011 Aquiles). 1~1 ha-
nornblese!lol" AZÚ(',ll' nos citó en la ma
ñaYlfl ch· hoy para l',.;lu(liar este poryecto, y 

nos conveuclO de la necesidad de prestarl~ 
l1UeiStra aprobatióu, lo que harán las iz
quierdas a pedido expreso del señor Sena
dor. 

El seÍ1vr Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ha.r inconveniente, daré por apro

bado en 'general el proyecto. 
Apr'obado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar inmediatamente a la discusión parti
cular. 

Acordado. 
Si no hny OposicIón, daré por aprobados 

los seis nrtículos de que consta el proyecto. 
Aprobados. 
El señor Schnake.- Se encuentra infor. 

mado por la Comisión respectiva un proyec
to tortísimo que se refiere a la rehabilita .. 
ción del ciudadano ... 

El señor Cruchaga (Presidente). - Los 
antecedentes elel proyecto a que se refie
re 'Sn Señoría, no están en la Mesa. 

El señor Schnake.- ¿No está el infor
llle del pro~,eeto en la Mesa? 

El señor Secretarip. ~ X o, señor Sena
dor. 

El señor Guzmán.- 'Tratemos, entonces 
el que sigue en la tabla. 

INCOMPATIBILIDADES PARLAMEN
TARIAS 

El señor Cru.chaga (Presidente).- Don
ti)] úa en el orden de la tabla la moción del 
honorable señor Urrutia, sobre incompatibi
lidade¡,; parlamentarias. 

El seúor Guzmán.- )fuy bien. 
E] señor Lira Infante. - ¿ Por {lué no lo 

dejamos para otro día Y 

El señor Cruchaga (Presidente).- 80 sé 
si el honorable señor Urrutia de~e¡¡ que en
tremos a la disensión de este proyecto fal
tando sólo Hnos minutos para que termine 
la sesión. 

El seDor Urrutia.- Voy a deeir dos pa
hlJras solamente y acepto después el pro
(·prlimieuto que propone el señor Presiden
le,sicmpre que lmeda continuar en otra 
spsi ón . 

Este lll'oyeeto fué presentado por el ex 
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Senador üon (joll:t,alo nlTej~lla, el allO 1927; 
fué informaüo ell Hl:30; el año 193-! fué dis
cutido ,\- en e!';(' mismo afio 1'u(' <tpl'obaclo 
en genrral; pero, po]' uua rquivol·(I(':ión eh'l 
Presidrllte del ~ellado, ([niell tellía lllOtiVO" 

para equivocar:-;e, el proyeeto fué desecha
do, en la seguJl(la yoj¡¡c·ión. Y digo (ille te
nía motivos, pOl'f[lle en a(lne11a miSTl1íl épo
ca rxpI"('sé {lue "i .ro hubiera rslado [lresi
dieudo, tambi('!) lilE' !;¡¡lll'í;¡ equi\"()(':[Jdo, ya 
qne el el'l'Ol' })l'()\"ellía <1e habel" t"(lYhpntadD 
las abstenciones ele algunos Srllal10res para 
anular la llrimcJ'u votación. 

El señor Rodríguez de la Sotta .-Ento~l
ces habría motinls plausibles !l(nil equivo
carse. 

El se!io)" Urrutia. - Después al' uu afio, 
presentr el mismo pl'oyreto; se (1iscntió el! 
esta Sala eH agosto tle 193G y fn(' aplazado 
por indicación d(' Ha honorable Sellado!". 

Deseo, señor Presidente, Q1lP p] Scnado 
se p,ronuncie sobre este proyel·.i () para qll(~ 

se resuelva sobre la¡,; illcompatibiJic1nde!'l. 
'rambiéll deseo referirme a la disposición 

constitucional relatin1 H los profesores ql1() 

pueden ser eleg'idos parlamenta ri os. 
Sostengo que rl (l11e clesempclÍa un <:arg,) 

en la enseñanza, !llwcle ser elegido Diputa
do o Senado!'; peru que aqurllos qne SOll 

Diputados o Sem¡dore;.;, no ]lnedeJ) SPl' nom
brados para ning-úll empleo públi("() retl'ibnÍ
do eOll fondos fiseales o 111l1llieipules. 

Como faltan po('o;; minutos. prefiero .. , 
El señor Guzmán.-Pido la palahra. 

El seiior Urrlltia.- Quedaré COIl la pala
bra para la próxima sesión. 

Bl señor Guzmán.-Quiero rOg'ilr a la Me· 
sa tenga a bien Jlill'erimprimir por Secl'eta
'rÍa, a máquilla. todos lo~ días la tabla con 
los proyectos CIne ~e eneuentrell pendien-

. tes ... 

El señor Urru.tia. - Qne(1ill"l' (,Ol! la pala
bra, seüor Presidente. 

El ::;cfíUl" Cruchag'a (Presidellt (') .~Que
dill:Ú ('OJl la jlillabl'a Su Señol"ia. 

TABLA DE LAS SESIONES 

El ~eiioJ" Guzmán. - Hnego a la :\tesa te.IJ
~a a bien hacer illlprilllir por speretarÍa o 
l'o/li,lr ,) múqnill<l, (liariallJellte, la tabla con 
l".' ¡¡,liiltu~ jll'llüil'nte,;, porque los señor'.);; 
Sellildores llpgan a las sesiones y sólo se 
orientall de los asuntos (ine se van a tratar 
por lo (lile die\' el seúor Senetario. 

El seÍÍor Cruchaga (Presidente).- Se ha. 
rá eOlllo lo picle el seíior Senador. 

El señor Guzmán.- rlla copia de \1 .ta
bl¡¡ para eatla llllu d" Jos se!iores Senado
l'l'>:. 

El sl'ñol" Cruchaga (Presidente).- Mny 
bien, sefíor Senador. 

Se leVelllta la sesión. 

---Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
,T efe de la Redacción . 
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